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La experiencia del ACLAN: 
posiciones de los sindicatos 

Graciela Bensusán' 

Como la mayor parte de los acuerdos comerciales regionales, el 
TLCAN fue impulsado principalmente por los gobiernos - con un 
papel protagónico de Jos de México y Estados Unidos- y apoyado 
fuertemente por diversas organizaciones empresariales de ambos países 
que tuvieron una participación destacada en su formulación. Por el 
contrario, los sindicatos no tuvieron intervención alguna en las 
negociaciones salvo una muy limitada en México, donde la 
subordinación al gobierno de las organizaciones integrantes del 
Congreso del Trabajo (CT) y su interés por conservar los "privilegios 
corporativos" anuló cualquier posibilidad de que su participación en 
este proceso sirviera para que los intereses de los trabajadores fueran 
considerados al decidir el rumbo de la integración regional. 

En cualquier caso, las posiciones, estrategias y el grado de activismo 
de los sindicatos de los tres países (no sólo entre países sino dentro de 
éstos) frente al proceso de negociación del TLCAN y el ACLAN 
fueron heterogéneos. Las características de los respectivos sistemas 
políticos y, en particular, la relación que mantenían con los partidos 
políticos y el Estado, así como factores endógenos al movimiento 
sindical, influyeron en dicho comportamiento y en el resultado 
alcanzado. Aunque algunas de estas diferencias desaparecieron con 
posterioridad, otras permanecieron hasta la actualidad, como ocurrió 

1Graciela Bensusánes profesora·investigadorade la UAM·X y de la FLACSOIMéxico.Unaversión resumidade este 
ertículo serápublicada enSydneyWeinlraub. Naftaal Ten.WoodrowWilson Intemadonal center.Washinglon (enpreparación). 
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en México, donde las posiciones del nuevo y el viejo sindicalismo no 
han experimentado cambios significativos. Sin embargo, aunque el 
ACLAN terminó siendo utilizado en mayor o menor medida por las 
organizaciones sindicales de los tres países, una de las principales 
lecciones de la experiencia de su aplicación a lo largo de los últimos 
ocho años, confirmando las primeras críticas recibidas desde diversos 
medios por su bajo perfil, es que las posibilidades de defender los 
derechos de los trabajadores seguirán dependiendo esencialmente de 
la calidad de las instituciones nacionales. Sin que esto suponga negar la 
necesidad y la urgencia de construir regulaciones regionales o, más 
a(111, globales para poner un freno a las tendencias derivadas de la 
globalización "neoliberal", lo que se expresa claramente en la posición 
de los sindicatos de los tres países que han estado luchando junto a 
numerosas organizaciones sociales para impedir que el ALCA incluya 
el modelo del ACLAN, cabe señalar que también en este aspecto hay 
una diferencia significativa en la posición asumida por una parte del 
sindicalismo mexicano respecto al de los otros dos países. Esta diferencia 
radica en la creciente importancia asignada por el"nuevo sindicalismo" 
mexicano a la cuestión de la reforma de la legislación laboral nacional, 
reconociendo finalmente que ella es responsable en gran medida de la 
imposibilidad de conseguir en México un reparto relativamente 
equilibrado de las ganancias y pérdidas arrojadas por el proceso de 
integración regional. 

Aunque el viraje más importante en el sindicalismo estadounidense 
se refleja en su nueva posición frente al fenómeno de la inmigración, 
menor atención se ha puesto en ese caso en las deficiencias 
institucionales de orden interno puestas de manifiesto en los diversos 
casos de denuncia por violaciones en ese país. Por su parte, el 
sindicalismo canadiense ha mantenido en sus dos vertientes (anglófona 
y francófona) un escaso interés en utilizar el ACLAN, aún cuando su 
ala quebequense estaría más interesada en aprovecharlo para reunir 
evidencias en contra del modelo neoliberal y proponer cambios en el 
contexto del ALCA. 

Si bien el propósito central de este trabajo es explorar la forma en que 
los resultados obtenidos en la aplicación del ACLAN han influido en las 
posiciones de los sindicatos de los tres países, este análisis se inscribe de 
manera más amplia en la evolución de esas posiciones en el contexto del 
proceso de integración regional y continental y muy particularmente, de 
aquellas orientadas a imponerle un nuevo rumbo a este proceso. 

4:15 



Seminário Internacional 

1. Los resultados del ACLAN y la "global governance" 

La adopción del ACLAN en 1993 (Acuerdo de Cooperación Laboral 
de América del Norte) como consecuencia de las presiones sindicales 
estadounidenses, a pesar de su bajo perfil y las escasas expectativas que 
por ello generó en los tres países, abrió un primer espacio de 
cooperación tri nacional a los gobiernos en el tratamiento de los 
problemas laborales y, seguramente sin proponérselo, creó también la 
oportunidad para una cooperación mayor entre las organizaciones 
sindicales y sociales que luchan para que los intereses de los trabajadores 
sean atendidos, impulsando alternativas al actual modelo de integración 
regional y globalización. Sin embargo, como era de esperarse, la 
experiencia de la aplicación de dicho acuerdo ofrece suficientes y 
contundentes pruebas de las escasas oportunidades y numerosas 
limitaciones que ofrece en su estado actual para evitar el abatimiento 
de los estándares laborales como principal estrategia competitiva así 
como de los retos que enfrentan los sindicatos para contrarrestar tal 
tendencia. (Véase el ANEXO 1). 

Igualmente, las dificultades que experimenta la constitución del 
ALCA (Area de Libre Comercio en las Américas) no sólo expresan 
una mayor capacidad de presión de las coaliciones opositoras 
estadounidenses para detener la extensión del acuerdo comercial a 
otros países y exigir su reconocimiento como interlocutores en la 
toma de decisiones sino también los obstáculos existentes para avanzar 
hacia un tipo de integración más completa, que contemple la 
dimensión social y laboral de la misma, permita una mayor 
participación de la sociedad junto a los gobiernos en su definición, 
ejecución y evaluación y contribuya a desarrollar mecanismos para 
atender regionalmente los problemas que no pueden resolverse 
aisladamente, como es el caso del efecto adverso de las presiones 
competitivas sobre los salarios o el de las migraciones en busca de 
mejores condiciones de vida. 

En tanto los resultados del ACLAN muestran que está muy lejos 
de atender estas exigencias, la necesidad de innovar en las políticas e 
instituciones nacionales, junto a las regionales y globales, aumenta la 
importancia de la acción colectiva y las soluciones cooperativas a los 
conflictos de intereses en las que participen los sindicatos y otras 
organizaciones de la sociedad, coordinados a distintos niveles, desde 
el local hasta el regional y el global. Estas exigencias se integran 
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actualmente en la agenda de quienes promueven una nueva forma de 
manejar los problemas dentro y entre países con economías 
interdependientes y sometidos a fuertes presiones competitivas, 
denominada por algunos como "global governance ".? Cabe 
preguntarnos entonces en qué medida el ACLAN responde a estas 
preocupaciones y cuáles son sus principales limitaciones, tomando 
en cuenta la experiencia derivada de su aplicación. 

Por su naturaleza jurídica, el ACLAN (Acuerdo de Cooperación 
Laboral de América del Norte) es un instrumento paralelo al TLCAN 
de alcances muy restringidos, resultante del difícil equilibrio 
conseguido entre las exigencias de los opositores al TLCAN en los 
EEUU (incluyendo entre éstos a la AFL-C10, organizaciones no 
gubernamentales y legisladores del Partido Demócrata) y las 
resistencias de las cámaras empresariales y de los legisladores 
republicanos que se oponían, junto al gobierno mexicano, sus aliados 
sindicales y los empresarios, a la inclusión de cualquier tipo de 
condicionamiento al libre comercio (Bensusán, 1994). Sin tener la 
aspiración de armonizar los derechos de los trabajadores en el norte 
del continente y bajo argumentos que iban desde la naturaleza 
estrictamente comercial del TLCAN hasta la defensa de la soberanía 
nacional, el ACLAN se limitó a buscar el fortalecimiento de las 
regulaciones laborales nacionales, lo que hubiera exigido un diseño 
muy diferente al que tiene.! Los países miembros se reservaron en 
consecuencia el derecho de establecer y modificar sus propias normas 
laborales sin que se creen agencias u organismos con verdaderos 
poderes supranacionales encargados de supervisar a las autoridades 
nacionales en materia de aplicación de las leyes en la materia. 
Corresponde por tanto a éstas garantizar en cada país la existencia de 
"altas normas laborales congruentes con lugares de alta calidad y 
productividad ... "4, lo que por distintos motivos no se garantiza 

2 Messner y Nuscheler(1996.p.4) desarrollanun conjunlo de premisas de gran utilidad en relación a qué debe o no 
entenderse por"globalgovemance". Enestetrabajointeresaprincipalmente lasposibilidades abiertasporelAClAN como 
espacio de cooperación entre las organizacionesde la sociedad (organizacionesno gubemamentalesy sindicatos 
principalmente) y losgobiemosdestinados a resolverconllietos entrainterases diversosocontrarios. adistintosnivelesque 
vandesdeel localhastael regionalyel global.Otroaspectoaconsideraren relacióna la "globalgovemance" enelcampo 
laboral es la necesidadde construir arreglosinstitucionalesformales (con fuerza obligatoria)e informales y políticas 
apropiadas tantoa niveldelospaisescomodelasregiones demaneraquepuedanestablecerse articulaciones entrelostres 
niveles.aspectotraladoanelultimoapartadode estetrabajo.(Ibid.pp.3 Y11). 

3 Respecto a losprincipales argumentos expuestos enMéxicoencontrade laadopción deunacuerdodemayoresalcances 
ycapacidaddesanciónde lasviolacionesa losderechoslaboralesenelnortedelcontinente. véaseBensusán. 1994. 

4 AClAN. DiarioOficialde la Federación. 21dediciembrede 1993. 
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internamente ni en México ni en EEUUs. Sin embargo, es evidente 
que el ACLAN no es un instrumento •útil para corregir los problemas 
de incumplimiento puestos de manifiesto en la totalidad de los casos 
aceptados hasta el presente. 

Aunque los objetivos del ACLAN son amplios y se centran en la 
promoción de la cooperación, el intercambio de información y el 
cumplimiento efectivo de las leyes laborales de cada país", no se crearon 
tampoco mecanismos efectivos para promover soluciones cooperativas 
a los conflictos de intereses en los que participen las organizaciones de 
trabajadores y los empleadores de la región, cuestión que tampoco se 
establece en las legislaciones de los tres países, lo que constituye una 
de las limitaciones de los sistemas de relaciones laborales nacionales y 
del mismo ACLAN (Bensusán, 2000). 

En cuanto a la solución de controversias, desde su entrada en vigor, 
las OAN (Oficinas Administrativas Nacionales) instaladas en cada país, 
encargadas de recibir las denuncias presentadas contra los otros dos, 
han recibido un total de 25 quejas, algunas de ellas relativas a un mismo 
caso. Una parte significativa de éstas se presentó durante el primer año 
de vigencia, lo que puso de manifiesto el interés inicial de las 
organizaciones sindicales de los tres países para poner a prueba la 
efectividad de las reducidas atribuciones del acuerdo. Los casos se 
referían a violaciones a la libertad sindical y el derecho a formar 
organizaciones colectivas independientes en la industria maquiladora 
mexicana. Los resultados fueron prácticamente nulos aunque captaron 
el interés de la prensa y la opinión pública internacional. Inclusive uno 
de los casos fue retirado por la organización denunciante - la UlIi/ed 
E1eclrica I (UE) de los EEUU - como una acción de protesta ante la 
ineficacia de los procedimientos del ACLAN (Damgaard, 1999). 

Las denuncias interpuestas los dos años siguientes (95-96) mostraron 
una tendencia a la baja explicable por el desencanto experimentado 
con los primeros casos pero al mismo tiempo se produjo la primera 
denuncia por violaciones a los derechos colectivos en los EEUU. Al 

5 EnMéxicoelmodeloderegulación laboralesdecorteestatistaycorporativoloque.aunadoa lafragilidaddelestadode 
derecho, dejaunampliomargendediscrecionalidad al PoderEjecutivoen la aplicación delas leyeslaborales. Atravésdel 
controlgubemamenlalde lossindicatosy de la integracióntripartitade lasJuntasdeConciliacióny Arbitrajeesposible 
flexibilizar enloshechossuaparentemente altoniveldeprotecciónycontrolarelejercicio de susamplios derechosCOIec1ivos. 
Por el contrario,el modeloestadounidensees liberal e individualistalo que suponeun bajo perfil de protecciónde los 
derechoslaboralesyun papeldestacadode losempleadores paraeludirla negociacióncolectivade lascondicionesde 
trabajo.Unan8lisisde lasdiferencias entreambosmodelosysusconsecuencias seencuentraenBensusan, 2000. 

6 Deellose derivanlasdosdimensiones delACLAN:unacooperativayotrarelativaa lasolucióndecontroversias. 
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mismo tiempo, se amplió el número de organizaciones que respaldaban 
estas quejas, se avanzó en el grado de detalle de las mismas al describir el 
tipo de violaciones cometidas por las empresas y se amplió el contenido 
de las denuncias para incluir otros principios del ACLAN como la 
violación a las normas de seguridad e higiene, la prevención de riesgos y 
enfermedades profesionales, la discriminación en el trabajo y la protección 
de los trabajadores migratorios, todo lo cuál fue el resultado del 
aprendizaje conjunto entre las organizaciones de los tres pafses.' 

A partir de 1997 el ACLAN cobró inclusive un mayor dinamismo en 
razón de la intensificación de la cooperación sindical transfronteriza, lo 
que se tradujo en un aumento significativodel número de quejas presentadas. 
De un total de 18 quejas presentadas desde entonces hasta fines del 2001, 
diez correspondieron a México, seisa EEUU y dos a Canadá. Considerando 
los motivos de las quejas, la violación en materia de derechos colectivos 
continuó siendo la principal causa de denuncia sin que se hayan logrado 
mejores resultados que en las etapas previas. Aunque el crecimiento de las 
denuncias por violaciones en los EEUU fue muy importante, porque 
demostró que las irregularidades no sólo ocurrían en México", en ninguno 
de los casos aceptados se estuvo ni siquiera cerca de la posibilidad de 
llegar a la aplicación de sanciones por violación a las normas laborales. La 
distribución del total de quejas por países entre 1994 y 2001, apoyaría en 
principio el supuesto del que se partió implícitamente al negociarse el 
ACLAN, en el sentido de que México es el país con mayores problemas 
de cumplimiento de la legislación laboral (16 quejas), seguido por EEUU 
(7 quejas) y Canadá (2 quejas). Habría que aclarar, sin embargo, que el 
bajo número de quejas en Canadá puede haberse debido no sólo al hecho 
de que existe un mayor cumplimiento de la legislación laboral en este país 
sino a que este instrumento sólo se ha ratificado en cuatro provincias y a 
las reglas establecidas para determinar el alcance de los derechos y 
obligaciones de Canadá en el marco del ACLAN, dada la jurisdicción 
predominantemente provincial de la legislación laboral de ese país." 

7Unpormenorizado recuento delasalianzasfo~adas entraestasorganizaciones enloscasosde General Bectric.Honeywell. 
Echlin.Itapsa.Congeladora delRioyotros.seencuentra enHathaway. 2000.b. 

8 El caso Sprint derivado de una denunciainterpuestaen 1995dio lugar a la realizaciónde un estudioporpartede la 
Universidadde Comell.de acuerdoa las instrucciones de los Ministrosdel Trabajode los trespaises.paraconocerlos 
efectosdelcierrerepentinodeempresassobreelderechode asociación enel quese demostróquelaconductadeSprint 
en laempresaLaConexión Familiar.aldecidircerrarsusinstalaciones duranteunacampanade organización sindical. era 
unaprácticautilizadaenproporciones significativas yqueelTLCANcreóunclimapropicioparatalesprácticas. Véeseuna 
síntesisdel resultadode esteestudioenVermaet al. 1999.pp. 110Ysgts. 

9Unporrnenorizadoanálisisdeestasreglas. CXlI1lenidas enelAnexo46delACLAN. seerDJentIB enRobinson. 1999.pp.131 ysgts. 
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Un aspecto del ACLAN muy cuestionado en diversos medios 
académicos y sindicales, además de las conocidas restricciones en la 
protección de los II principios reconocidos al limitar la posibilidad 
de la aplicación de sanciones a sólo tres casos (trabajo de menores, 
salarios mínimos y normas de seguridad e higiene en el trabajo), es la 
lentitud del proceso que lleva a que las violaciones permanezcan 
impunes 10. Según una estimación, una queja tarda de seis a ocho semanas 
en ser aceptada y otras 26 para su primera revisión. A partir de entonces, 
la realización de consultas ministeriales -cuando se recomiendan- tarda 
más de 30 semanas, aunque en un caso llegaron a realizarse 9 meses 
después de haberse recomendado (Darngaard, 1999). Estos tiempos, 
que deberían ser monitoreados a partir de los casos presentados, 
claramente indican que la potencialidad del ACLAN en tanto que 
instrumento destinado a reparar las violaciones a las legislaciones 
laborales es prácticamente nula. 

Vale la pena señalar que hasta ahora ningún caso superó una primera 
fase de tratamiento de la cuestión (consultas ministeriales) ni logró 
ejercer la presión suficiente para que voluntariamente se repararan las 
violaciones a las legislaciones nacionales 11, 10 que muestra la incapacidad 
de este instrumento para resolver los conflictos de intereses entre las 
empresas y los trabajadores de la región. Sin embargo, la experiencia 
muestra que a pesar de todas sus limitaciones, se ha creado un espacio 
para construir redes de solidaridad transnacional, conocer mejor y 
monitorear las consecuencias del modelo de integración subyacente 
en el TLCAN y los respectivos sistemas de relaciones laborales así 
como para difundir información a la opinión pública de los tres países 
sobre las legislaciones y prácticas en cada país que antes sólo eran 
denunciadas por las víctimas y sus defensores locales (Herzenberg, 1998; 
Com pa, 1998; Damgaard, 1999; Robinson, 1999). Desde esta 
perspectiva, entre los resultados favorables, están las experiencias y 
habilidades compartidas en las tareas organizativas y reivindicativas 
en un contexto de fuertes presiones competitivas, con verdaderas 
probabilidades de convertirse en alianzas perdurables entre las 
organizaciones sindicales y no gubernamentales frente a las empresas 
trasnacionales y los gobiernos de la región (Cornpa, 1998 y Haathaway, 

10Véaseunaevaluación de los primerostresaaosy mediodeaplicación delACLANenVermael al. 1999. 

11Sehaseñalado. sinembargo. queenunaoportunidad laamenaza dedistinlasorganizaciones canadienses dedenunciar 
la intenciéndelgobiemode A1berla deprivatizarla vigilanciay aplicación de lasleyeslaboralesenesaprovincia Sirviópara 
desalentara dichogobiernode lomaresamedida.lbid.p.112. 
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2000, b). Lo anterior se comprueba por el hecho de que la gran 
mayoría de los casos (cualquiera sea el país donde la queja haya sido 
entablada) han sido presentados por agrupaciones sindicales y/o 
sociales de dos o más países. 

Otra cuestión a considerar es la desigual importancia asignada por 
las organizaciones sindicales de los tres países al ACLAN, de acuerdo 
a lo que se desprende de la utilización del mismo. Así, por ejemplo, 
es claro que los sindicatos estadounidenses y las organizaciones 
integrantes del "nuevo sindicalismo" mexicano (STRM, FAT y otras) 
han sido las más activas. 

Principales características de los 25 casos (1994 -2001) 

Total de denuncias: 25 
(algunas se refieren a un mismocaso) México EEUU CANADA 

Lugarde lasviolaciones 16 casos 7 casos 2 casos 

causapredominante 
Violaciones 
al derecho de 
asociación 

Violación a los 
derechos de los 
trabajadores 
migratorios 

Violaciones al 
derecho de 
asociación 

Peticionarios de másde un país 11 casos 4 casos 2 casos 

En materia de cooperación intergubernamental las actividades se 
han centrado principalmente en la realización de investigaciones 
comparativas y seminarios sobre diversas temáticas como la situación 
de los mercados de trabajo y la legislación laboral, la relación entre 
los ingresos y la productividad o las dificultades del proceso de 
organización sindical!", llegando a poner de manifiesto situaciones 
poco conocidas por la opinión pública de otros países, como la 
precariedad existente en el ejercicio de los derechos colectivos en 
el país con la economía más grande del mundo!". Sin negar la 
importancia de estos resultados, como es el caso de la investigación 
relativa a los cierres de empresa vinculados al ejercicio del derecho 

12Enesteultimopunto.fuemuyimportante elestudiorelativoa lasamenazas decierrede empresas comomaniobra para 
evitarlasindicalización. dondesedocumentó el incremento deestapnlcticaen losEEUUdespuésde laentradaenvigor 
delTLCAN(CCL.1997). 

13Unexcelente reporte de HumanRighls Watch(2000)documenta lasrepresalias quemilesdetrabajadores sufrenensu 
intentode sindicalizarse en los EEUU.estableciendoque tanto en la ley como en la prácticaexiste"una culturade la 
impunidad" porloque.paradójIcamente. esepaíshafracasado enasumirsu responsabilidad deprotegerlosderechosde 
lostrebajadores cuandoloexigeaotrospaísescomocondición paracelebraracuerdos comerciales. LarevIsión de los casos 
estudiados llevaaconcluirquelasleyesypnleticasestadounidenses permiten una"ventaja irregular"alas empleadores por 
loquereclamaleyesmásefectivasparaasegurara todoslos trabajadores en los EEUUla libertadde asociación. 
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de asociación o las que comparan los principales indicadores de los 
mercados de trabajo, hasta ahora no se ha avanzado en lo más mínimo 
en la corrección de las deficiencias identificadas o en la adopción de 
políticas o mecanismos regionales encaminados a desalentar o 
sancionar las violaciones a las normas laborales, mejorar las 
oportunidades para la formación de sindicatos, disminuir las asimetrías 
en materia de salarios o resolver de manera conjunta problemas 
fundamentales como el de la migración de trabajadores mexicanos 
hacia los EEUU o la situación de los que ahí se encuentran trabajando 
en condiciones de ilegalidad. 

2. Propuestas de cambio 

La evaluación de los magros resultados obtenidos a través del 
ACLAN dio lugar a numerosas propuestas de las organizaciones 
sindicales y sociales para fortalecerlo a través del reconocimiento de 
los derechos colectivos, la adopción de procedimientos más expeditos 
y la participación de la sociedad en los órganos encargados de recibir 
las denuncias." Ello ocurrió cuando a los cinco ai10S de su puesta en 
vigor se iniciaron las consultas destinadas a conocer la opinión de 
dichas organizaciones sobre su funcionamiento. Una de las 
conclusiones de la reunión de ministros del trabajo de los tres países 
destinada a revisar el ACLAN reconoce igualmente las limitaciones 
en este rubro al señalar la necesidad de "fortalecer los mecanismos 
de cooperación que el Acuerdo mismo establece". Mientras México 
expresó su interés en desarrollar la cooperación en materia de asuntos 
migratorios, EEUU mostró su preocupación acerca de si la integración 
beneficiaba o no a todos los ciudadanos por igual, todo lo cuál reveló 
que a cinco años de su negociación ni siquiera los principales 
defensores de las características de este acuerdo estaban seguros de 
estar en el camino correcto." 

Por el contrario, quiénes como el FAT y la RMALC cuestionaron 
desde el principio este modelo de integración y subrayaron las 
limitaciones del texto del ACLAN aprobado por los tres países en 
agosto de 1993, confirmaron en esa oportunidad el fundamento de sus 
temores y objeciones y pidieron una revisión de este instrumento. Entre 

14Un'asumendelasprincipales propuestas decambioformuladas porel FATy la RMALCse encuentraenLuján.1999. 

1SEnrelacióna dichareuniónministerial véaseRMALC.sept-oct.199B. 
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las principales propuestas se encuentran las siguientes: 1) armonizar 
hacia arriba los derechos laborales en América del Norte para promover 
el mejoramiento de los niveles de vida y de trabajo de los asalariados y 
garantizar su cumplimiento efectivo; 2) la armonización de los derechos 
laborales debe tomar en cuenta los convenios internacionales de la 
O IT, comenzando por la ratificación en los tres países de los convenios 
relativos a la libertad sindical y a la protección del derecho a la 
sindicalización, protección del salario, igualdad de remuneración de 
hombres y mujeres por un trabajo de igual valor; contratación colectiva, 
discriminación en materia de empleo y ocupación, seguridad y salud 
de los trabajadores y medio ambiente de trabajo; 3) posibilitar a través 
del ACLAN la vigilancia funcional del cumplimiento de las legislaciones 
vigentes en cada país, establecer sanciones específicas para las empresas 
infractoras considerando lasviolaciones como prácticas de competencia 
desleal, de manera que se impacte el Aujo comercial a las empresas que 
incurran en dicha conducta a través de un procedimiento que vaya 
desde la consulta hasta la sanción comercial; 4) incorporar los 11 
principios como parte sustancial del ACLAN en el capítulo de solución 
de controversias y sanciones; 5) incluir el ACLAN dentro del cuerpo 
del TLCAN; 6) garantizar la participación social en el ACLAN por 
medio de cuatro mecanismos: la participación plural y democrática de 
organizaciones sociales en la Comisión para la Cooperación Laboral 
destinada a coadyuvar en la armonización de normas y estándares 
laborales, la migración y el cumplimiento de los principios; la creación 
de Comisiones Nacionales de Trabajo con participación sindical para 
asegurar el cumplimiento de los estándares laborales; la creación de 
una Comisión Regional de Trabajo, integrada por gobierno y 
organizaciones sociales, para la elaboración e instrumentación de 
programas de recuperación salarial y de capacitación de los trabajadores 
desplazados por el TLCAN y la ampliación de las funciones yel papel 
de los Comités de Asesoría y Evaluación previstos en el TLCAN para 
que jueguen un papel real en el apoyo al cumplimiento y vigilancia de 
las normas laborales en la región, 16 

Desde la perspectiva de esta organización, la posibilidad de llevar 
adelante las demandas de los trabajadores dependen del fortalecimiento 
del movimiento sindical en la región. En el caso mexicano, esta meta 
supone lograr la democratización del movimiento sindical lo que, a S~I 

16Luján.1999.p,176, 
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vez, depende de una reforma previa a la legislación laboral que elimine 
los candados corporativos, garantice un sistema de justicia laboral 
independiente y permita la afiliación internacional de las organizaciones. 
Igualmente se señala que se debe aprovechar el espacio abierto por el 
ACLAN para presentar denuncias conjuntas y proponer cambios al 
mismo así como concretar alianzas para luchar por la democratización 
y el fortalecimiento del movimiento sindical, desarrollando 
intercambios a nivel sectorial para conocer mejor las distintas realidades 
y diseñar estrategias comunes. (Luján, 1999, p. 176). 

De manera coincidente con los planteamientos del FAT, la FESEBS 
advirtió en un documento presentado al presidente de la AFL-CIO en 
i 998 durante su visita al país que el procedimiento instaurado en el 
ACLAN no es congruente con sus amplios objetivos debido a que la 
posibilidad de las sanciones se limita a los casos de violaciones a las 
reglas sobre seguridad e /Jigiflle fII el /ra/Jajo, /m/Jajo de mellores y salarios míllimos. Se 
sostiene al respecto que las limitaciones del ACLAN son una 
consecuencia de la exclusión de las organizaciones sindicales de los 
tres países en su negociación, por lo que se propone su renegociación 
con la participación de las representaciones auténticas de los 
trabajadores de los tres países. 

En cuanto a las modificaciones de fondo esa organización demanda 
elenriquecimiento de sus objetivos en lo que se refiere al procedimiento 
de solución de controversias así como la ampliación de su alcance 
obligatorio en los siguientes aspectos: 

• Liber/ad de asociacióII y /lroleccióII del dmc1Jo aorgllJlizarse; 

• Dmcoode IIegociacióII co/ec/il1ll; 

• Derecoo de Huelga; 

• ProlJi/JicióII del /rabajo forzado; 

• COlldiciolles mínimas de /mbajo; 

• ElimillacióII de la discrimillacióII racial y de géllero fII el empleo; 

• Salario igual pam /Jombres y mujeres; 

• ¡IIdellmizacióII fII/os ((/505 de riesgos de /m/Jajo; y 

• Pro/ecció" de los /ralJajadores migra/orios 

Por otra parte, se señala que los trabajadores de los tres países deben 
remplazar la tendencia predominante a la confrontación internacional 
por la defensa de la materia de trabajo, por un sistema de dialogo y 
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cooperación tri nacional que permita promover una división equitativa 
y justa de la misma entre las tres naciones. Con tal propósito resultaría 
fundamental que la contratación colectiva destinada a regular las 
condiciones de trabajo en las empresas trasnacionales sea vigilada a 
efecto de que se supriman los contratos colectivos de protección que 
existen en todo el sector maquilador fronterizo y del interior de 
México, derivado de las simulaciones sindicales y la conducta omisa 
en el cumplimiento de las normas laborales aplicables por parte de las 
autoridades competentes mexicanas. 

Finalmente, como "cuestión de elemental justicia y equidad", la 
FE5EB5 señala que los trabajadores de los tres países deben luchar por 
el establecimiento de la libertad de tránsito de los trabajadores 
migratorios en la región, mediante la celebración de un acuerdo entre 
los gobiernos con participación de las representaciones auténticas de 
los trabajadores de esos países. Para lograr estos cambios se propone la 
formación de una Comisión integrada por representantes de 
organizaciones afines de los tres países, asesorada por los respectivos 
expertos.F'Cabe señalar-que, con excepción del 5ME, las organizaciones 
integrantes de la FE5EB5 y que participaron en t 997 en la creación de 
la UNT- a la que igualmente pertenece el FAT- han colocado 
recientemente en el centro de su agenda la cuestión de la reforma de la 
legislación laboral mexicana, lo que es también una consecuencia de 
las dificultades experimentadas por esas organizaciones para lograr su 
expansión en un contexto de fuertes presiones competitivas, inequidad 
en la lucha entre opciones sindicales alternativas e insuficiencia de las 
regulaciones regionales para sancionar las violaciones al derecho de 
asociación en el país. 

En cuanto a las organizaciones vinculadas al CT (Congreso del 
Trabajo), opuestas desde un principio a la adopción de regulaciones 
laborales regionales con órganos supranacionales, capacidad de sanción 
y propósitos de armonización hacia "arriba", tal como lo exigía el FAT 
y la RMALC, con posterioridad a la adopción del ACLAN siguieron 
mostrando escaso interés en su aprovechamiento, aún cuando se 
debilitaron los vínculos que guardaban con el gobierno, como 
consecuencia de la alternancia política a partir de diciembre del 2000. 
En el caso de la CTM, se interpuso un solo caso por violaciones en los 
EEU U a los derechos de los trabajadores migratorios en materia de 

17 Documentopresentadopor la Fesebsa la AFL-CIOen Méxicoel 23 deenerode 1998. 

445 



Seminário Internacional 

condiciones de trabajo, discriminación y riesgos de trabajo, con el 
apoyo del gobierno de México (ver Anexo 1, caso No. 14). Este 
comportamiento resulta explicable, en tanto la CTM más bien ha sido 
acusada como responsable de la existencia de "sindicatos de membrete" 
y "contratos de protección" en buena parte de los casos de violaciones 
al derecho de asociación en México. Esta situación muestra una 
diferencia significativa respecto de todos los casos de denuncias en los 
otros dos países, ya que en ninguno de ellos el conflicto de intereses se 
plantea dentro del mismo movimiento sindical, así sea impulsado o 
beneficie a la empresa, como sucede en el caso mexicano. Tocio ello 
explica en parte también el relativo enfriamiento de las relaciones entre 
la AFl-C10 (organización auspiciante de algunas de las quejas contra 
México) y la CTM. 

En Canadá, el ClC (Congreso Laboral Canadiense) y la Red de 
Acción Canadiense (ACN, por sus siglas en inglés) se preocuparon 
principalmente por cuestionar la negociación del TLCAN por sus 
defectos y por conseguir a nivel global la inclusión de una cláusula 
social en el GATT, para dar mayor fuerza a los convenios internacionales 
de la OIT. Por su parte, las tres centrales francófonas (Federación de 
Trabajadores de Québec, Confederación de Sindicatos Nacionales y 
Central de Enseñanza de Québec -al igual que la Coalición 
Quebequense) cambiaron una posición inicial favorable al TlCAN y 
cuestionaron las insuficiencias del ACLAN, terminando por oponerse 
a ambos instrumentos. Al formarse con posterioridad la Red 
Quebequense sobre la Integración Continental (1994), las acciones se 
orientaron a lograr la inclusión cle regulaciones sociales y laborales en 
la extensión del TlCAN a otros países y al AlCA. Una declaración de 
esta red presentada en 1995, en la Conferencia Internacional sobre la 
Dimensión Social, contenía 10 puntos a ser considerados en cualquier 
intento de integración continental. Lino de estos puntos se refería a la 
inclusión de una carta de derechos y normas laborales basada en los 
convenios de la OIT con la intención de completar el contenido del 
AClAN así como el establecimiento de un mecanismo para el 
monitoreo y aplicación de sanciones en casos en que no se repararan 
las violaciones detectadas. Igualmente se proponía incorporar cláusulas 
para proteger los derechos y condiciones de los trabajadores migratorios 
y para apoyar a México en la reducción del peso de la deuda. Hay que 
señalar que esta propuesta se orientaba a lograr también la participación 
amplia de la sociedad, incluyendo al sector popular, las organizaciones 
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de mujeres, sindicales y empresariales en la negociación de cualquier 
acuerdo hemisférico (Robínson, 1999, pp. 152 Y 153). 

Enel mismosentido el sindicalismoanglófono de Canadá se orientó 
hacia el impulso de la dimensión social de la integración a niveles 
continentales. En cuanto al ACLAN, se planteaba que debía ser 
incorporado a cualquier nuevo signatario de! TLCAN y reemplazarlo 
en el futuro por cláusulas sociales obligatorias que incluyeran los 
derechos laborales para evitar una armonización haciaabajo. El modelo 
a considerar, para reformular e! TLCAN y orientarlo hacia uno más
completo, era el de la L1E, para lo cuál se requería laampliaparticipación 
de los actores sociales. Aunque esta posición se reiteró en diversas 
ocasiones, no se ha realizado un esfuerzo concertado para aprovechar 
el ACLAN en su estado actual,manteniendo una posiciónde neutralidad 
frente a la cuestión de la ratificación de las provincias canadienses de 
este instrumento, probablemente debido a las escasas oportunidades 
que ofrece para la defensa de los derechos de los trabajadores. Sin 
embargo participó en las diversas audiencias realizadas por las DAN 
de EEUU y de México a través de sus representantes, en atención a las 
relaciones que mantiene con los sindicatos denunciantes en ambos 
países, con quienes participa activamente en la construcción de la 
dimensión social de la integración continental (lbid, pp. 156 y 157). 

2.1 Posiciones sindicales frente al TLCAN, el ACLAN y la 
integración continental 

A lo largo de ladécada de los noventa lasposicionesde los sindicatos 
de América del Norte frente a la adopción de acuerdos comerciales 
experimentaron cambios significativos que tendieron a acercarlas, al 
abandonarse las visionesproteccionistasque se oponíana laliberalización 
comercial y la integración regional y reemplazarse por la búsqueda de 
alternativas viables que potenciaransusefectos positivos y contrarrestaran 
los negativos. Con la excepción del sindicalismo mexicano aliado del 
gobierno que invariablementemostró escaso interés por lacoordinación 
de losesfuerzossociales parainfluir en el rumbo de laintegración regional 
y continental, los pasos dados en esta dirección muestran una relativa 
recuperación del activismo sindical en los temas comerciales y el 
acercamiento de los sindicatos a las organizaciones sociales de diversa 
naturaleza a través de la participación conjunta en diversos foros y 
movilizaciones en contra del rumbo actual del proceso de globalización. 
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Desde Seattle (noviembre de 1999) hasta Porto Alegre (enero del 2001) 
las movilizaciones han ido creciendo, tanto en adherentes como en 
capacidad de propuesta, recibiendo parte de los recursos materiales de 
los sindicatos estadounidenses y canadienses. 

En conjunto, los planteamientos emanados de diversos foros 
sindicales y/o sociales se orientan hacia la promoción de un modelo de 
integración continental más completo, resultante y a la vez promotor 
de la participación democrática de las organizaciones de la sociedad 
civil junto a los gobiernos en la búsqueda de nuevas formas de manejar 
los problemas sociales y laborales derivados de la creciente 
interdependencia entre los países. 

Como es sabido, al inicio de las negociaciones del TlCAN las 
principales centrales de Estados Unidos, AnreriC(lu Federa/iou 01 LtJlJOr (AFl
CIO), y Canadá -CmlCldiau LalJour COJlgress (ClC)- se opusieron a la firma 
del acuerdo tri nacional en razón de que las asimetrías salariales y el 
bajo cumplimiento de la legislación laboral mexicana provocarían la 
reubicación de las empresas y los empleos hacia el sur con el propósito 
de reducir los costos salariales. En México, por el contrario, el 
movimiento obrero vinculado al gobierno (aglutinado en el Congreso 
del Trabajo) respaldó la decisión de buscar un acuerdo comercial con 
sus vecinos del norte sin considerar las asimetrías ni fijar condición 
alguna. Sólo algunos sindicatos independientes integrados en el FAT; 
organización fundadora en 1991 de la RMALC (Red Mexicana de 
Acción frente al Libre Comercio), cuestionaron activamente elTlCAN 
en razón de que no incluía mecanismos capaces de defender los intereses 
de los trabajadores promoviendo la armonización hacia arriba de los 
salarios y demás condiciones de trabajo ni permitía la participación de 
los sindicatos y demás organizaciones sociales en la vigilancia del 
cumplimiento de los derechos laborales (Bensusán, 1994). 

Después del fracaso de la AFl-CIO al intentar bloquear en 1991 la 
autorización del Congreso al Presidente Bush para negociar el TlCAN 
por la "vía rápida", la coyuntura abierta por el triunfo del candidato 
demócrata William Clinton en las elecciones presidenciales de 1992 
abrió la oportunidad para que las exigencias iniciales de la AFl-C10 
fueran retomadas con mejores resultados. Ya no se manifestaba un 
rechazo abierto a dicho instrumento comercial pero se pedía que el 
nuevo presidente no lo sometiera a la aprobación del Congreso, a 
menos que se le incorporaran los mecanismos capaces de evitar una vía 
baja de desarrollo regional sustentada en los bajos salarios. Al respecto 
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contaba la experiencia previa de 105 sindicatos de ese país que habían 
perdido numerosos empleos por la reubicación de las empresas en países 
de bajos salarios o por la competencia de los productos provenientes 
de dichos países, sin que sus posiciones abiertamente proteccionistas 
hubieran arrojado resultados positivos (Botto, 2000, p. 6). 

El sindicalismo estadounidense se encontraba por entonces 
sumamente debilitado, tras una década de gobiernos republicanos que 
sostuvieron una política laboral que golpeó seriamente los derechos 
colectivos de los trabajadores así como por las propias estrategias 
antisindicales de las empresas. La lucha frente al modelo de integración 
que representaba el TLCAN fue llevada a cabo por el Departamento 
de Sindicatos Industriales de la AFL-CIO, conformándose una 
importante corriente sindical orientada a renovar las estrategias de la 
organización para recuperar fuerzas en el nuevo contexto de integración 
regional y globalización (Robinson, 2000, a). Uno de 105 recursos más 
importantes fue la construcción de redes con otras organizaciones 
sociales opuestas a la firma del acuerdo (ambientalistas, derechos 
humanos y otras) con el propósito de aumentar su capacidad de presión 
y generar una corriente de opinión en la sociedad estadounidense 
favorable a sus demandas. De esta manera se mejoró la posición de los 
sindicatos y se modificó el balance de poder dentro de la AFL-CIO, al 
punto que la corriente que condujo la oposición al TLCAN ganó la 
presidencia de esa organización en 1995 (Robinson, 2000, a). Junto a 
esta estrategia, 105 sindicatos estadounidenses cambiaron su tradicional 
posición proteccionista y la oposición al TLCAN por la búsqueda de 
una mayor vinculación con 105 sindicatos canadienses y mexicanos, 
orientada a impulsar de manera conjunta la revisión del ACLAN y su 
reemplazo por un instrumento más eficaz en la defensa de los derechos 
de los trabajadores. Igualmente se desplegaron esfuerzos para agremiar 
a los trabajadores migratorios en 105 EEUU. En febrero del 2000 la 
AFL-C10 dio un paso más adelante en esta dirección al proponer un 
cambio radical de la política migratoria de 105 EEUU y convocar al 
gobierno a proclamar una amnistía e iguales derechos para 105 que se 
encuentren trabajando ilegalmente en EEUU con la intención de evitar 
que la ilegalidad los llevara a provocar el abatimiento de los salarios en 
ese país (Hathaway, 2000, b, p. 20). 

El mayor aporte de la AFL-CIO en la reorientación de la política 
comercial de su país ha sido el esfuerzo desplegado junto a diversas 
organizaciones sociales para cambiar el rumbo del ALCA, después de 

449 



Seminário Internacional 

la realización de la primera Cumbre de Miami en 1994, exigiendo que 
previamente se incluyeran regulaciones laborales fuertes, capaces de 
impedir el abatimiento artificial de los salarios y las condiciones 
laborales en la región como consecuencia de las presiones competitivas 
y la relocalización de capitales. Fue así que la autorización presentada 
por el Presidente Clinton al Congreso de su país para negociar dicho 
acuerdo comercial por la vía rápida no fue siquiera sometida a votación 
en 1997 y no se volvió a presentar en los años siguientes, ante las 
evidencias de que no existían las condiciones adecuadas. Ello se debió 
a la importancia que la posición de la AFl-CIO cobraba en años 
electorales (1998) y a la férrea resistencia del gobierno de México a 
renegociar los términos del AClAN para ampliar su alcance y poder 
sancionador, interesado como estaba en seguir contando con la ventaja 
comparativa de los bajos salarios (Osorio, 1998). 

Por su parte, al negociarse el TlCAN, el sindicalismo canadiense 
se encontraba en una mejor posición que la de sus vecinos del sur, en 
tanto contaba con una legislación más favorable que reconocía 
individualmente derechos más elevados a sus trabajadores a la vez que 
ofrecía mejores garantías en el ejercicio de los derechos colectivos. 
Pese a que la situación política a nivel federal no era mejor que la 
vivida por los sindicatos estadounidenses, el Partido Nueva Democracia 
(NDP, por sus siglas en inglés) tradicionalmente aliado del ClC (Cclll(/diall 
Labor (ollgress), retuvo el poder a nivel provincial, lo que evitó retrocesos 
mayores para las organizaciones sindicales canadienses. Otro factor 
favorable fue el amplio apoyo que la sociedad canadiense le brindó 
por su posición crítica frente a las políticas económicas que podían 
afectar negativamente las condiciones sociales, manteniendo serias 
reservas respecto a los procesos de apertura comercial (Robinson, 2000, 
b). También los sindicatos canadienses buscaron alianzas con otras 
organizaciones opuestas al TlCAN, coordinando sus esfuerzos a través 
de la Red de Acción Canadiense (ACN, por sus siglas en inglés), pero 
a diferencia de los estadounidenses no sólo se preocuparon por las 
asimetrías salariales sino por las diferencias políticas y sindicales entre 
los tres países. Para los sindicatos canadienses la amenaza no sólo 
provenía de México sino también de EEUU en tanto en este país existían 
menores niveles de protección de los derechos laborales individuales 
y colectivos. la participación de los sindicatos canadienses en instancias 
internacionales donde el intercambio de información era constante, 
como sucedía en el seno de Fronteras Comunes (1989), les permitió 
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definir su estrategia opositora. Esta organización realizó estudios sobre 
el impacto del acuerdo comercial en la economía mexicana así como 
sobre los vínculos entre empresas canadienses y mexicanas, 
principalmente en la industria maquiladora. Durante las negociaciones 
del TlCAN, Fronteras Comunes cobró renovada importancia, ayudando 
a promover entre los sindicatos de Canadá una crítica más 
internacionalista del acuerdo y a adoptar una posición a favor de la 
búsqueda de alternativas a la globalización neoliberal desde una óptica 
internacional y no solamente nacional (Robinson, 2000, b). Sin embargo, 
el ClC no quiso participar en las negociaciones del ACLAN para no 
legitimar un instrumento débil y de bajo perfil, lo que le impidió sumar 
sus fuerzas con las organizaciones no gubernamentales que en EEUU y 
México buscaban mejorar el alcance y la eficacia de dicho instrumento 
(Robinson, '2000, b). 

A diferencia de sus contrapartes en los otros dos países, el 
sindicalismo mexicano aliado al gobierno (Congreso del Trabajo, CTM 
y otras centrales), al que se encuentra afiliada la mayoría de los 
trabajadores del país a través de métodos coactivos'", apoyó el discurso 
gubernamental impulsor del TlCAN. Su preocupación se centraba 
principalmente en evitar que las regulaciones laborales paralelas 
reclamadas por el Presidente Clinton y la AFl-C10 pusieran en peligro 
sus privilegios al exigir plena libertad, transparencia y autonomía en el 
proceso organízativo junto a tribunales laborales independientes del 
Poder Ejecutivo así como la aplicación de sanciones en caso de 
comprobarse las violaciones a los derechos laborales. De esta forma, 
aunque el CT participó con una representación en el seno del comité 
asesor del gobierno mexicano, junto al sector empresarial, no tuvo 
influencia alguna en los términos finales del TlCAN. Pudo sin embargo 
condicionar el alcance del AClAN para que no perjudicara sus intereses 
al poner en entredicho el arreglo corporativo, condición aceptada por 
el gobierno dado que coincidía con el interés de las empresas 
exportadoras instaladas en el país, opuestas al desarrollo de un 
sindicalismo independiente (Bensusán, 1994). 

18 EnMéxico. cuandoloscontratoscolectivos incluyen lascláusulas deexclusión poringresoyseparación (loqueocurreen 
casi la totalidad deéstos)lostrabejedores esténobligados aafiliarse alsindicato tilulardelcontratocolectivocomocondición 
paraaccederalempleoynopuedenrenunciar oserexpulsados dedichosindicatoyaqueen talcasolospatrones estarían 
obligados aseparaJ10s delempleosinresponsabilidad alguna. asolic~ud delsindicato. Enrelación alluncionamiento de dichas 
cláusulas puedeconsultarse Bensusán. 2000y Bensusán y Alcalde. 2000.ay b. Enesteúllimotrabajoseofreceademás un 
recuento actualizado dela membresía delasorganizaciones sindicales aliadasalgobiemoe independientes deéste. 
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Otra vertiente del sindicalismo mexicano agrupado en la FESEBS 
(Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios), 
organización creada en 1992 para defender a los trabajadores frente al 
proceso de privatización de las empresas estatales, mantuvo una posición 
pragmática de apoyo condicionado al TLCAN a cambio de que se 
incluyeran garantías de respeto a los derechos laborales y mecanismos 
para atenuar sus efectos sobre los trabajadores, aún cuando participó de 
manera marginal en las redes forjadas por los opositores al acuerdo 
comercial. Algunos de sus integrantes, como el STRM (Sindicatos de 
Telefonistas de la República Mexicana), establecieron al mismo tiempo 
coaliciones de intereses con sus empleadores para conseguir condiciones 
favorables que permitieran postergar la apertura de las telecomunicaciones 
a la competencia internacional (Sánchez, 1998). 

Una fracción minoritaria de las organizaciones sindicales ubicadas a 
la izquierda del espectro político, cercana a los movimientos sociales 
e independientes del gobierno, como fue el caso del Frente Auténtico 
del Trabajo (FAT) 19 , cuestionó en cambio abiertamente las posiciones 
gubernamentales. Esta organización desplegó a partir del inicio de las 
negociaciones del TLCAN una intensa actividad encaminada a 
consolidar una amplia red social que se opusiera al modelo de integración 
acordado por los gobiernos al considerarlo unilateralmente favorable a 
los intereses de las empresas transnacionales y señalar que acentuaría 
Jos problemas de la economía mexicana y las asimetrías, en lugar de 
resolverlos. En esta dirección esa organización no se opuso frontalmente 
al TLCAN sino que insistió en la necesidad de construir alternativas, 
regular los aspectos sociales de la integración y estrechar los vínculos 
con las organizaciones sindicales de EEUU y Canadá. Integrado en la 
(Red Mexicana de Acción Libre Comercio) RMALO°, espacio que 

19ElFATfuefundadoen 1960apartirde lasolidaridad intemacional dediver.lllS organizaciones europeas y latinoamericanas 
cercanasa la IglesiaCatólicay estájormade porsindicatos-elmásimportantees el 5TIMACH5-yotrasorganizaciones 
campesinasy ceoperanvas. Desdelossetentarompiósusvinculoscondichaiglesiaaunquefortaleciólosquelo unieron 
conlasorganizaciones europeasydeCanadá(pnncipalmente deOuabec). Cuentaentaactualidadconaproximadamente 
30milafiliados, daloscu¡jfessólounatercarapartecorresponde a trabajadores asalariados. Lahistoriaydesarrollo deesta 
organización quesemantuvoindependiente delasdemásorganizaciones sindicalesvinculadas algobiemoseencuentra 
enHalhaway. 2000.a. 

20La AMALCnacióel 11 deabrilde 1991 comounespaciodecoordInación deorganizaciones ypersonasinteresados en 
incidiren losprocesosde integraciónycooperación económica. Enel planointemacionalbuscafortalecerlasrelaciones 
conlasorganizacionessocialesynogubernamentalesdeEEUUyCanadá paradesarrollar formas permanentes de solidaridad 
ycooperaciónen la acciónde los pueblosfrenteal TLCANy la globalización.La incorporaciónde una agendasocialy 
ambiental dentrodelTLCANy laadopción de fondoscompensatorios constituyen losreclamos fundamentales de la AMALC. 
Enmateria laboral sepropone incluirunmarcoregional normativo quegarantice ladefensa delosintereses de los trabajadores 
ycontribuyaa losajustesnecesariosparapromoverel mejoramiento sustancialde losnivelesdevidayde trabajode los 
asalariados. lahomologación delascondiciones detrabajohacialosestándares másaltosyel cul11llirniento delosderechos 
laboralesenla región(AMALC.1996.pp. 1-15y t997, pp.189a 198). 
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contribuyó a crear junto a organizaciones campesinas y otras 
independientes del gobierno, el FAT desplegó una fuerte actividad 
encaminada a mostrar las limitaciones del TLCAN y posteriormente 
del ACLAN y exigió garantías a los derechos laborales a nivel regional 
(homologación de salarios y condiciones laborales considerando los 
niveles de productividad, respeto a la libertad de organización y 
negociación, democracia sindical, etc.) a través de la incorporación de 
cláusulas sociales a dicho instrumento. De esta forma, a pesar de su 
reducido tamaño, se convirtió dentro y fuera del país en un pilar de la 
lucha por un modelo de integración regional y global que incluyera los 
mecanismos y espacios de cooperación internacional de la sociedad 
civil y los gobiernos capaces de manejar y resolver los problemas 
laborales y sociales generados por las crecientes presiones competitivas. 

Igualmente, a través de la RMALC, el FAT ha participado en la 
evaluación de los impactos del TLCAN y la formación y desarrollo 
de la Alianza Social Continental encaminada a impedir la constitución 
del ALCA bajo el limitado modelo de integración ofrecido por aquel 
instrumento y a proponer alternativas. 21 El documento preparado por 
dicha Alianza con la intención de promover el debate y los consensos 
así como la educación en torno a la necesidad de construir alternativas 
viables al ALCA es el más completo de que se dispone en la región y 
proviene del esfuerzo de cientos de individuos y organizaciones 
sociales, entre las que se encuentran numerosos sindicatos tanto del 
norte como del sur, para contar con un modelo de integración 
continental de mayor alcance y con una fuerte preocupación por los 
impactos sociales, siguiendo las pautas del ofrecido por la UE. Se 
busca de este modo un modelo de integración orientado hacia la 
cooperación y coordinación internacional de las organizaciones de 
la sociedad civil, aprovechando su creatividad y solidaridad para 
construir alternativas. La propuesta se orienta a que la sociedad civil, 
a través de sus organizaciones, participe como interlocutora válida 
en el diálogo hacia la globalización de manera de que ésta pudiera 

21Enla segundacumbredepresidentes y jefesdegobiemodelhemisferio enSantiago deChile.enabrilde 1998. seaprobó 
unplandeacciónqueincluyemetasy mecanismos precisos paraavanzaren laaperturacomercialen elcontinentey una 
agendasocialqueincluyóelcompromiso develarporlosderechos de lostrabajadores migratorios y fomentarla formación 
deorganizaciones de la sociedadcivilas;comodiálogosyalianzasentrelosgobiemosy lasociedadcivilen lasáreasque 
se estimerelevantes (AMAlC. 1998.p. 29).Paralelamente serealizólaCumbredelos Pueblos delas Américas. enlaque 
participóla AMALC.Unode los resultadosde dicha cumbrefue la integraciónde un comité organizadordestinadoa 
promoverunaAlianza SocialConlinentalydar seguimiento a lasnegociaciones oficialesdelAlCA. Véaseal respecto la 
AevistaA1lemativas editadaporla AMALC.en especialsunúmero24. marzo-abril de 1999. 
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servir para disminuir la exclusión social y económica y no para 
exacerbarla. La democracia y la participación social en la toma de 
decisiones fundamentales constituye en consecuencia uno de sus 
principios rectores, dando un lugar especial a los grupos más 
oprimidos y vulnerables y dejando atrás las negociaciones cerradas 
entre las elites empresariales y gubernamentales. La participación 
ciudadana es vista como una condición para controlar a las empresas 
transnacionales cuyas actividades no pueden ser controladas 
exclusivamente por la acción gubernamental. Además de la reforma 
de las instituciones multilaterales -principalmente de las Naciones 
Unidas- se retoma la importancia del Estado Nación y su 
responsabilidad frente a las exigencias económicas y sociales de sus 
ciudadanos y ciudadanas. Entre sus diversos capítulos, se incluye uno 
relativo a los aspectos laborales de la integración continental, donde 
se enuncian las disposiciones que deberían establecerse para garantizar 
los derechos de los trabajadores y promover el mejoramiento de las 
condiciones laborales y estándares de vida de los trabajadores y sus 
familias, protegiéndolos de los efectos adversos de la apertura de los 
mercados. Uno de los principios rectores de dicho capítulo es el 
derecho de los trabajadores y sus organizaciones a participar en la 
toma de decisiones en el ámbito nacional e internacional en los 
procesos de integración para asegurar que contribuyan al mejoramiento 
de sus estándares de vida como trabajadores. Se propone para ello la 
inclusión en todos los acuerdos comerciales de una "c1áusula de 
derechos de las trabajadoras y los trabajadores" cuya violación 
impediría que quienes la cometan se beneficien de las desgravaciones 
arancelarias consideradas en los mismos. La vigilancia del 
cumplimiento de los derechos fundamentales contenidos en los 
convenios de la ülT estaría a cargo de esta organización, con base en 
los procedimientos establecidos para las quejas por violación a los 
principios de libertad sindical en el convenio 87. Sólo en caso de 
que las recomendaciones de esa organización no fueran atendidas, 
correspondería privar al autor de la contravención del beneficio del 
acuerdo comercial. En materia de migraciones, además de las exigencias 
encaminadas a evitar cualquier forma de discriminación, se establece la 
necesidad de incluir subsidios internacionales para los países expulsores 
de mano de obra destinados a programas específicos de desarrollo. Si 
bien no se exige la libre movilidad de la mano de obra en el continente, 
se establece la necesidad de establecer acuerdos bilaterales o 
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subregionales entre países con intensos AlUOS migratorios para homologar 
hacia arriba los derechos laborales y los sistemas de seguridad social." 

El 31 de octubre y el primero de noviembre de 1999, previamente 
a la quinta reunión ministerial de comercio de los países que participan 
en las negociaciones del AlCA, se llevó a cabo el foro sindical "los 
trabajadores/as frente al Área de Libre Comercio de las Américas", 
convocado por la Organización Regionallnteramericana (ORIT), donde 
se encuentran agrupadas las centrales más importantes del continente. 
En ella se exigió a los gobiernos que todos los procesos de negociación 
comercial e integración regional incluyan una dimensión social, laboral 
y ambiental. En esta reunión, la representante del AFl-C10 exigió a 
los ministros de comercio el reconocimiento del foro laboral como 
interlocutor permanente en las negociaciones del AlCA, abandonando 
el discurso tradicionalmente proteccionista de esa organización y 
admitiendo el carácter irreversible de la globalización, corno lo hicieran 
las organizaciones integrantes de la Alianza Social Continental, sin por 
ello renunciar a proponer los cambios necesarios para que la 
liberalización comercial beneficie a los trabajadores de todo el mundo. 
Esta posición fue respaldada por el presidente del Congreso del Trabajo 
Canadiense (ClC, por sus siglas inglés) quien subrayó que las 
organizaciones sindicales deben exigir a los gobiernos la inclusión de 
los derechos básicos de los trabajadores en los acuerdos comerciales. 
Paralelamente al foro sindical SI:: realizó el correspondiente a las demás 
organizaciones de la sociedad civil integradas en la Alianza Social 
Continental, en el que se fortalecieron los mecanismos de coordinación 
de las acciones entre organizaciones y movimientos sociales del 
continente para darle a dicha Alianza mayor estabilidad y permanencia 
e incidir en el proceso de integración continental. los integrantes de 
este foro lograron con el apoyo del gobierno de Canadá una reunión 
con los ministros de comercio, donde se solicitó la apertura de canales 
más efectivos para que los ciudadanos participen en dicho proceso. 
Aunque los resultados obtenidos no fueron significativos se trató de un 
hecho sin precedentes en las negociaciones comerciales realizadas hasta 
entonces (RMAlC¡ 1999, pp.13 y 14). 

22 Una primeraversióndel documento"A1temativa para las Américas"se elaboróen la Cumbrede los Pueblosde las 
AméricasrealizadaenSantiagode Chile.enabrilde 1998.Enla organizaciónde esteeventoparliciparon.entreotras. 
Camman Fron/iars (Canadá). Develapmenr Gap-A/liBnce IorResponsibla Trade (EEUU).laRMALC(México)yel Reseau 

quebécois sur I integra/ion con/inen/ale (ROIC·Ouebec). Másde 30personasde ochopaisescolaboraronenun primer 
borrador. mismoquefuepresemado enelForosobreA1temativas Socioeconómicas paralas Américas de laCumbrede los 
Pueblosyen otrossemejantes hastadar lugaraunasegundaversióndeldocumento (RMALC.1998). 
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Por último, en este recuento ele las posiciones y actividades de los 
sindicatos y organizaciones sociales del norte de América en torno a 
los aspectos laborales de la integración, debe señalarse que las posiciones 
de la RMALC sostenidas frente al ALCA se mantuvieron en términos 
semejantes en relación a la integración entre México y los países 
centroamericanos así como en el caso del acuerdo negociado entre 
México y la UE (RMALC, 1999, b, marzo/abril). 

3. El ACLAN y la cooperación sindical transfronteriza 

Después de aprobado el ACLAN se crearon condiciones favorables 
para intensificar la cooperación de los sindicatos de los tres países. 
Para los sindicatos estadounidenses y canadienses, la defensa de los 
derechos laborales en México se había convertido en una condición 
fundamental para conservar sus niveles de vida. El reconocimiento de 
que los problemas de la acción colectiva no eran exclusivos de México 
y que la necesidad de aprovechar los escasos recursos ofrecidos por el 
ACLAN obligaba a contar con un conocimiento más preciso de los 
sistemas laborales de los tres países fueron factores que contribuyeron 
al acercamiento a través de alianzas diversas que reforzaron las 
capacidades de denuncia y movilización de quienes las integraron. Al 
respecto, había antecedentes previos a la firma del TLCAN, como la 
alianza entre el Sindicato Nacional de Trabajadores Agrícolas y el 
Comité Organizador de Trabajadores del Campo de la AFL-C10, en 
1987, para contrarrestar las amenazas de las empresas estadounidenses 
que amenazaban con trasladar los empleos a México, si continuaban las 
presiones sindicales en aquel país para subir los salarios. Este tipo de 
prácticas antisindicales se habían extendido con mayor alcance en EELlU 
después de la firma del TLCAN, al aumentar las garantías para la 
movilidad de capitales, lo que había vuelto más creíbles las amenazas 
patronales acerca del cierre de empresas, como lo demostró el estudio 
encargado por la Comisión de Cooperación Laboral del ACLAN en 
1997.23 Otro factor que impulsó la cooperación fue el temor de que el 
modelo de integración subyacente en el TLCAN se extendiera hacia 
otros países, tal como ocurrió en el caso del o-atado de Libre Comercio 

23 El acuerdoentrela UE (Uniled E/ee/rica~ y el FAT. de 1991.quedio lugara numerososencuentrosy actividadesde 
organizaCión conjuntas. al igualqueelcelebradoen 1992enelsectorde lastelecomunicaciones entreel STRM.el CWA 
yel Communiealions E/ee/rica/ Worlcers of Canada. constituyerontambiénimportantesantecedentesdecooperación 
translronteriza(Treilletet De la Vega.2000.p.195). 
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firmado entre Chile y Canadá y pretendió hacerse hacia el resto del 
continente por la vía del ALCA, como se expuso en el punto anterior. 

En 1998 tuvo lugar la primera visita a México, después de 50 años, de 
una importante delegación de la AFL-CIO conducida por su nuevo 
director, Iohn Sweeney, que estableció acuerdos entre esa organización 
y la recientemente creada UNT (Unión de Trabajadores de México) 
para trabajar conjuntamente en torno de la revisión del ACLAN y la 
organización de los trabajadores migratorios, desarrollando para ello 
estrategias comunes. Desde entonces, se estableció en México el Centro 
de Solidaridad de la AFL-C1O, desde donde se sigue la evolución de la 
situación laboral y sindical mexicana y se realizan actividades conjuntas 
con las organizaciones sindicales de este país en sus distintas vertientes. 
En este aspecto, la posición de la AFL-C10 difiere de la sostenida por 
las organizaciones sindicales canadienses y sus militantes, quiénes al 
participar en acciones organizativas en México o al establecer sus vínculos 
en este país sólo lo hicieron con sindicatos independientes, al considerar 
que éstos eran quiénes requerían su apoyo para eliminar las formas de 
organización y contratación colectivas simuladas (aquí llamados 
"sindicatos de membrete" y "contratos colectivos de protección") y no 
el CT, quien hasta ahora controla el ejercicio de los recursos 
institucionales y se opone a la expansión del sindicalismo independiente." 

La cooperación transfronteriza no sólo involucró a organizaciones 
sindicales sino tuvo un carácter "mulrídimensíonal" (incluyendo 
organizaciones ambientalistas, de derechos humanos y género) (lbid, 
p.192). Las movilizaciones a lo largo de la vicia del TLCAN utilizaron 
diferentes estrategias que incluyen la concertación de presiones 
simultáneas sobre las empresas ubicadas en la región, el aprovechamiento 
de los mecanismos del ACLAN para poner de manifiesto sus limitaciones 
y la vinculación de las luchas sindicales con la reforma de los acuerdos 
comerciales y del ACLAN y, más en general, con la crítica del rumbo 
seguido por el proceso de globalización (1 bid, p. 196). JS 

24ExistenenMéxico dos formas deeludir laemergenciao presenciadesinálCatos autónomos yveldaderamente represernativos: 
elcontrolgubemamental de losliderazgos sindicales y lafirmade-contratos colectivos deprotea:ión" queevitanunaveldadera 
sindicalización yacciónreivindicativa. Véaseal respecto. XelhuanlZi. 2000. 

25La alianzaUE·FAT. combinando estaseSlrategias a travésdeunadécada.arrojóresultados positivos al permlti~e a este 
últimoestablecer vínculoscondivelSOs sindicatosenEEUUy Canadá. ganarpoder. aumentarlacomprensión delasituación 
laboralmexicana y fijarlasbasesdelas luchaspolíticasquetienenlugarenlostrespaises(Hathaway. 2000.b.p.7).Unade 
lasúltimasalianzas celebradas serealizóentreunaorganización sindical mexicana-la UNT- y la Coalición ProJusticiaen 
la Maquiladora(organización no gubernamental particularmente activaen la zonafronteriza)25 para fortalecerla acción 
Sindical enestaimportante actividad econónica.dóndeseocupaactualmente amásdeunnillón detrabajadores mexicanos 
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Más allá de la cooperación en torno a las actividades organizativas 
y a la denuncia de las violaciones a los derechos laborales, las 
organizaciones sindicales de los tres países (en México, a través de la 
RMALC) han participado al lado de las organizaciones de la sociedad 
civil en las movilizaciones llevadas a cabo en contra de los efectos 
sociales de la globalización, En la Tercera Cumbre Ministerial de la 
OMC de noviembre de 1999, en Seattle, en los Foros de Davos del 2000 
Y 2001; en las reuniones del FMI en Washington y Praga, entre otras 
ocasiones, los dirigentes sindicales participaron no solo en las acciones 
de protesta sino en los esfuerzos para construir alternativas a la 
globalización neoliberal. En cuanto a este propósito, el Foro Social 
Mundial de Porto Alegre fue el que tuvo mayor capacidad de 
convocatoria, al haber reunido a activistas de más de 120 países junto a 
numerosos académicos y políticos. La Carta de Porto Alegre, en la que 
se recogen algunas propuestas para reducir la pobreza y la exclusión 
social, fue el resultado del predominio de quiénes se indinan por corregir 
el rumbo de la globalización, como es el caso de las organizaciones 
sindicales participantes, frente a los que se oponen radicalmente a ella y 
se limitan a expresar su inconformidad de manera violenta. 

4. El cambio institucional y las perspectivas de la 
"regional governance" 

4.1 La imbricación de los niveles en la reforma laboral 

La experiencia de aplicación del ACLAN y el mayor conocimiento 
de la situación de las legislaciones de los tres países muestra que la 
reforma de la legislación nacional en México y EEUU - y en mucho 
menor medida, la de Canadá - es un requisito para crear condiciones 
favorables a la acción colectiva y fomentar la cooperación como forma 
de resolver los conflictos de intereses en la región. Junto a la reforma 
de las legislaciones nacionales hay que lograr también una adecuada 
articulación entre los diferentes niveles de regulación, comenzando 
por fortalecer los mecanismos y el alcance del ACLAN. Igualmente 
habría que considerar el nivel global, adoptando un conjunto de 
estándares laborales mínimos que impida que las islas de alta protección 
laboral - como todavía puede considerarse a los países que integran la 

y prevalecen losempleosdebajossalarios, confueReinestabilidad laboraly formasextendidas deSImulación sindical. De 
estaforma.laalianzaseproponeconstruirmecanismos decooperación yaccióncomúnanivelnacional e intemacional, para 
contrarrestarel podercrecientedelcapitalmullinacional ypromoverlosderechoslaboralesdelasy los trabajadores. 
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Unión Europea - sucumban ante las presiones competitivas de modelos 
de integración excluyentes, como el que existe en el Norte de América. 

Queda sin embargo el problema de definir cuáles serían los 
parámetros convenientes del cambio de modelo de regulación laboral 
contenido en las legislaciones del norte del continente y en el ACLAN, 
de forma tal que pudiera lograrse una articulación entre ambos niveles 
encaminada a defender los derechos de los trabajadores de las 
estrategias de competitividad por la vía baja. La experiencia europea 
ofrece al respecto algunas enseñanzas, a pesar de que no se haya logrado 
evitar el debilitamiento del sindicalismo en buena parte de los países 
de ese continente. Sin ignorar el hecho de que también allí las 
instituciones y organizaciones laborales se han estado deteriorando y 
siguen estando seriamente amenazadas por los gobiernos que aspiran a 
imponer la flexibilidad característica del modelo laboral 
estadounidense, convendría que los sindicatos de la región consideren 
las posibles ventajas de extender hacia nuestro continente un modelo 
supranacional de relaciones laborales concebido para el continente 
europeo con las siguientes características: 

1. Garantías públicas para la existencia de sindicatos fuertes e 
independientes en la arena industrial y política; 
2. Derechos formalmente reconocidos para establecer las bases de 
un sistema tripartito de toma de decisiones y de extensión de los 
acuerdos a los sectores no sindicalizados, 
3. "Un piso relativamente alto" de derechos sociales básicos para 
todos los trabajadores, en el marco de un "activo" Estado de Bienestar 
y de un fuerte sistema de negociación colectiva; 
4. Coordinación de los niveles de negociación y reducidas 
diferencias salariales entre regiones, industrias y ocupaciones y 
5. Acuerdos a nivel de la empresa que permitan el involucramiento 
de sindicatos y trabajadores en las decisiones que los afectan a través 
de la información, consulta y codeterminación, por medio de 
derechos formalmente establecidos (Streeck., pp. 89 y 90).26 

En tanto que mecanismos de un orden laboral preocupado por 
combinar la competitividad y la equidad en un mundo global izado, los 
puntos anteriores suponen como condición necesaria la existencia de 

26 Streeck examina los principales obstáculos para la adopción de esta propuesta, tales como las tradiciones divergentes 

en materia de relaciones industriales. las asimetrías económicas y los conflictos de intereses emre los sindicatos de cada 
país que éstas generan. las presiones de sistemas laborales excluyentes -como el de los EEUU- y la lentitud 
del desarrollo institucional. (1993. pp. 91 a 95). 
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garantías plenas en el ejercicio del derecho de asociación que permitan 
la emergencia y consolidación de un sindicalismo fuerte y altamente 
representativo así como espacios de cooperación obrero-patronal 
institucionalizados, lo que a inicios del siglo XXI siguen siendo una 
asignatura pendiente en los tres países. 

4.2 Obstáculos y oportunidades para el cambio del modelo de 
integración y,en particular, del ACLAN. 

Los obstáculos para crear nuevas instituciones o adoptar políticas y 
formas de cooperación gubernamental y societal que, desde el nivel local 
hasta el global y pasando por la región, permitan corregir los efectos 
adversos de la liberalización comercial y la creciente interdependencia 
de las economías a la vez que aumentar la capacidad de manejar los 
problemas que de ellas se derivan son numerosos y de diversa naturaleza. 
Las marcadas asimetrías entre los países, la hegemonía estadounidense 
en la región y las características del TLCAN y el ACLAN están entre 
los más importantes. En el terreno laboral, el bajo perfil de las regulaciones 
laborales en la economía más fuerte vuelve poco creíbles las exigencias 
de mayor cumplimiento de las existentes en México por lo que las reformas 
de la legislación estadounidense deberían preceder o por lo menos 
acompañar los esfuerzos para resolver algunas de las limitaciones más 
importantes del ACLAN. Además, detrás de los temores de los sindicatos 
estadounidenses por la competencia desleal a través de los bajos salarios 
mexicanos, suelen persistir propósitos proteccionistas que, aunque sean 
legítimos, aumentan la desconfianza entre los sindicalistas de ambos países 
y dificultan la cooperación. Igualmente, la subsistencia de los rasgos 
corporativos y la subordinación al gobierno de la mayoría de los sindicatos 
mexicanos, cuando no la extendida simulación en la vida sindical yen Jos 
contratos colectivos, impiden la transparencia necesaria para extender la 
cooperación sindical en los tres países. Otro obstáculo es la lenta 
evolución de las instituciones y las políticas laborales de cada país hacia 
la "convergencia" no sólo en la región (Streeck, 1993), por lo que aquellas 
siguen a mucha distancia la vertiginosa homogeneización de las políticas 
económicas de los tres países a lo largo de los últimos veinte años, 

Aunque no hay tampoco indicios de que en Canadá se hayan 
producido cambios significativos que faciliten el tránsito hacia un modelo 
de integración al estilo europeo, incluyendo una dimensión social y 
política actualmente inexistente, su política migratoria aspira a aumentar 
la proporción de inmigrantes económicos y mantener altas cuotas anuales 
de trabajadores inmigrantes. De esta forma, se facilita la adopción de una 
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política migratoria trilateral con base en las evidencias disponibles que 
sugieren que las asimetrías salariales perdurarán por décadas y con ellas 
las presiones migratorias de los trabajadores mexicanos. 

También existen hoy, a diferencia de lo ocurrido en 1993 cuando se 
negoció el ACLAN, nuevas oportunidades abiertas por la 
democratización política de México para avanzar hacia un modelo de 
integración regional más completo. Con el triunfo en las elecciones 
del 2 de julio del 2000 de un partido opositor después de más de 
setenta años (Partido Acción Nacional), se abrió el paso hacia una nueva 
relación con el país vecino a partir de la cuál el nuevo gobierno 
mexicano demandó la revisión de su unilateral política migratoria y el 
establecimiento de fondos de desarrollo para la economía más débil. 
Inclusive se ha admitido en diversas oportunidades la necesidad de 
revisar el concepto de soberanía, para crear mecanismos e instancias 
supranacionales eficaces ante los complejos problemas derivados de la 
globalización, dejando atrás las posiciones de los gobiernos del PRI. 

Además de que la lenta recuperación económica en ese país y los 
efectos del t i de septiembre del 2001 seguirán deteniendo el cambio de 
rumbo, así sea gradual, en las modalidades de la integración regional, 
parece evidente también que la simetría política alcanzada recientemente 
es sólo una primera condición para avanzar en la integración a ese nivel y 
actuar sobre las asimetrías económicas y sociales. Sin embargo, la fuerza 
lograda por las organizaciones de la sociedad civil a través de la 
cooperación y la movilización en torno a la adopción de un nuevo modelo 
de integración, ausente al inicio de los noventa cuando comenzaron las 
negociaciones comerciales, es un factor que pudiera favorecer esta 
evolución aunque también podría provocar la parálisis, dependiendo de 
qué posiciones predominen en dichas organizaciones. Por ello es de la 
mayor importancia que éstas, junto a sus aliados sindicales, aprovechen 
su renovada capacidad de presión para exigir un modelo de integración 
dotado de los mecanismos conducentes a incluir a las mayorías entre los 
beneficiarios. de la liberalización comercial y a asegurar la participación 
de la sociedad, junto a los gobiernos, en su definición, implementación 
y evaluación. En esta dirección, los avances logrados a través de la 
cooperación y la utilización de los mecanismos del ACLAN al igual que 
la resistencia frente al ALCA, se han traducido ya en propuestas cada 
vez más precisas y viables. De no lograrse este viraje, como todo parece 
indicarlo, el futuro de la integración en el norte del continente y su 
posible extensión a los demás países seguramente enfrentará crecientes 
obstáculos provenientes de los sectores sociales excluidos y los intereses 
perjudicados por dichos procesos. 

461 



Scrmnárlo lntcrnacronal 

Anexo 1 - Resumen de las Comunicaciones 
Públicas ante las OAN's, 1994-1998 

Caso y Fecha Peticionarios ~I~::O :~C:~~Sl.:~~m:,~: 
peliCIonariGS) 

Resultados 

1 EEUU 
94001 

P. 
14/211994 
A: 
151411994 

GeneraJ 
Electnc 
(EEUU) 
Compa~la 

Armadora, 
S.A. 
(CASA) 
ubicada en 
Ciudad 
Juérez. 
Ch:huahua 
900 
empleados 

United 
EleClncal 
Worl<ers (UE) 
por pebClón dol 
STIMAHCS/ 
FAT 

1 y 2 
(Libertad 
de 
asociación 
I derecho a 
organizars 
e; Derecho 
a la 
negociació 
ncolocWa) 

Despido ilegal de 30 obrerosde GE 
poractividades sindicales. 
FalloinJUSto 8 incorrecto de fa 
JLCAal negaral sindlcalo 
independiente suregistro. 
Violaciónal derechoa la 
reinstalaCIón de losobreros 
despedidos. 

La DAN - EEUU concluye 
(1211011994)quoen ninguno 
de losdos casos hay 
elementos paradelemunar 
que el despidode loo 
babajadores1lNie'" relacicln 
conla fonnación del sindicato 

~=:~~~~~e:5. En 
conseaJencla, los cososson 
cenados.SInembargo. la 
QAN·EU recomienda que se 
hagan estuthos compal'8t1YOs 
de losprocesos de registro de 
sindicatos yqueserealICen 
unaseriedeacllvldades de 
CXXJperación. p. ej. untaller 
entre representantes de los 
Iros gobiernos(llevadoa cabo 
en marzode 1995)y una 
cont:lrencia sobre rvIaciones 
industriales(marzode 1996) 
conparticipación de 
rapresentantes sindicales. del 
COpllal. de los gobiernosy de 
académicos 

2 EEUU 
940002 
P. 
1412/1994 
A: 
1514/1994 
(,Iunlocon 
la de 
arnba) 

Honeywall 
(EEUU) 
ulXcadaen 
Ch:huahua 

Chihuahua 
493 
empleados 

LosT_ 
por pabcióndel 
STIMAHCS/ 
FAT 

ly2 DespidoIlegalde 23 obrerospor 
actividades 5lI1dicales. 
Fracaso de lasautoridades 
mexicanas ensufunción como 
garanle delcumplimienco de le 
LFT. 

3 EEUU 
940003 
P:16181199 
4 
A:13110119 
g4 

Sony 
(Japón) 
Magnético 
sde 
México 
(MOM) 
siwadaen 
Nuevo 
Laredo. 
Tarnaulipa 
s 
2.000 
empleados 

LaANAD.la 
CJM. ellLRF y 
elAFSCpor 
peIiciónde los 
Uilbaladores 
de Sony 

ly2 VIOlación persislenlaa la LFT por 
pane de Sony(entre0l10S rnoUvos. 
porel despidode babajadoros 
simpatizantes conunacorriente 
sindicallndependienle). 
InQJmphmienco porpartedel 
gobiemo mexicano desu 
obligación de hacerobseMJr la 
LFT 

La DAN - EEUU racomienda 
(1114/1995) la celebreciclnde 
consultasminlsteriJles. 
mismas queserealizan el 
26/6/1995 Los Secretariosdel 
Trabajo determinan efectuar 
tresseminarios SObre el lema 
del registrode sindicalos. 
realizar unesludio sobre la 
legislación mexicana referenle 
a estelemay celebrar 
raurVones enlralas 
aulandades mexicanas y las 
panesdelcaso.Lasiniciallvas 
son!lavadas e cabodurante 
1995y 1996.Luegode 0bB 
elección sindicalen lamisma 
planta. lospeticionarios 
vuelven a pte5enlar unaqueja. 
peronoselOman medidas a 
partir de unnuevoinformeda 
la OAN-EEUUamibdoen 
diciembre de 1996. 

4 EEUU 
940004 
P: 
121911994 
A:¿? 

General 
Eleclric 

(Queja 
adicionala 
aquella 
presenlada 
en febrero) 

UE 1 y 2 Violaciones porperlede GE en 
relación conunaelección SindICal. 
Ineumplimlenlodel gobierno 
mexicano de suobligación de 
respetar y hacerQJmplir la LFT. 

La quejaesretJrada en 
"",rosl. (191111995) por el 
UE al noquerer"seguir 
legitimandoel proceso·.UE 
aJestiona queunanueva 
audiencia publICa sa reallZ8ra 
leJOS de los hechos (comoen 
el caso onginal);que la 
revisión delcasooriginal fuera 
-inadecuada- y quelaOAM-
EEUU trala'" el UE sin un 
mínimodecorlesía 
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Casoy Fecha Peticionarios Principio 
violado 

Sucesos y argumentos da 
acuerdoa loalegadoporlos 
petlc:onanos) 

Resultados 

5 MEX9501 
P: 
9/2/1995. 
A'el 
miSmo 
mes 

Spnnt 
(EEUU) 
Le 
Conexión 
Ubicadaen 
Sen 
Francisco. 
CA 

235 
empleados 

EISTRMpor 
peUClón del 
CWA 

1 y 2 Despido i:egal de 177trabajadores. 
Incumpllm:ento porpenede las 
eutcn:tades estadounidenses de 
susobligaciones paraaseguror le 
reinstalación dediChos obreros. 

LaCAN meXICana recomienda 
(31/5/1995) consunas m~ 

nlsterlales.mismasquese 
celebraron endiciembre de 
1995. Se acordó que el 
Secretano delTrabaJO de 
EEUU manllMem al de 
Méxicoinformado de las 
Instancias lega!esquese 
rea!lZanan en eeuu 
relaCionadas elcasoy 
presenl8ra unInforme sobre 
susentenaadefinlbVa. 
Asimismo seacordó llover D 
cabo unforopublico en San 
Francisco (fuerearlZ8do en 
febrero de 1996) y pedir que 
elSecretariado hlCl8ra un 
endllSls sobre losefeclOS del 
cerre repentmo de empresas 
(publlcadoenjumo de 1997). 

6 EEUU 
9601 
P: 
131611996. 
A: 
291711996 

"PesC8~ 

(Ex 
Seaetarie 
de Pesca 
en México 
Inlegrade
poslenorm 
enleen la 
Seaeiarie 
del Med:o 
Ambiente. 
Recursos 
Neturales y 
Pesca: 
SEMARNA 
P) 

HRW/Amenca, 
ellLRF y la 
ANAD: por 
petición del 
SindlcalD 
ÚnICO de 
Tmba",dores 
dela 
SecreterCe de 
Pesca: 
SUTSP) 

ly2 Se argumenta quela LFTSEviola 
leyesintemacionales el permlllr la 
exislenaade sólounsindicato en 
dependencles federeles. 
OerogBCIón erbltrana de las 
autandades delregistro delSUTSP 
cuandoledependenaaencargada 
de la "Pesca-seconVirtió en parte 
de la SEMARNAP. 
Peraal:dad de ta JFCA en contra 
delsindlcaloindepen:llenlS. 

Le OAN- EEUU recomienda 
(27/111997)consultas 
min/sreriJ/es. En sept!embre 
de 1997. los Secretarios 
DcLefdan (SIn quese reahzem 
uneconsulta minlslSnel 
formal) intercambiar 
Informaaón sobre !os tratados 
InlemeClOl1e!es en surelación 
conle legislación leborel 
naceonal: ~Izar una 
conferena8 sobre ell8me 
(Bal~more. dlQOfTlbre de 1997) 
Ypedirinformes elelasCAN's 
el respaCfO 
EndIciembre de 1997.105 
p8lIdonarios pelenqueelcaso 
seereconsiderado, lo quees 
rechazado en marzode 1998 

7 EEUU 
9602 
p. 
1"011996. 
A'10112119 
96 

Malo-
Switch 
(Torwon) 
subsldleno 
de SlIltek. 
ubicada en 
Cananee. 
Sonora 

CWA(AFL-
CID~STRMy 
FESEBES 

ly2 Parcial:dad de laseutoridades 
mexicanas (al aceptar uncontrato 
de pmlocaón anItO lacompunla y 
IaCTM). 
Violeción el derechode esociacfÓn. 
felta e la Imp!ementaCfÓn de la 
LFTencuanlO a laprotea:lÓl1 de 
trabeJedores Ilegalmente 
despedidos. 

Le CWAl8tinl la quejB el 15 

:~~:~~~~:tfaO~~l:nadO 
slltisfllctorillmentemecllanle 
negociaaones.
ElSIndIcato enQJestlón reab:ó 
el regiStro de le JLCA.aunque 
la ~tularidad s~:ó en manos 
dol Slnd:cato(de membrete) 
afiliado a la CTM hasta que 
finalmente la empresa se 
trasladó e Hermos~~, Sonoro, 
y firmó nuevamente un 
contrato de muybeJo nivelde 
protección conotrosindicato 
de la CTM. 

6 EEUU 
9701 
p. 

161511997. 
A: 
171711997 

Oenunaa 
acercade 
d:scnmnac 
lónsexuel 
(uso de 
pruebas de 
emberazo) 
en les 
mequllador 
es 
mexicanas 

HWRWomen's 
Rlghts PlUJed. 
HWRlAmenca. 
ILRF yANAO 

7 (lliscnll1l
naciónen 
el trabajo) 

Petrón persisl8nte da violaciones 
contra mUjeres en lasmaqulladoras 
al requerirse la prueba de 
embarazo y nocontratar mujeres 
embarazadas. 
OiscnmineCt6n S1Steméllca contra 
obrtrasembarazadas paraque 
renunCien. 
PesMdad de las eutoridades 
mexlcanes paraponerfine dx:has 
conductas. 

Le DAN - EEUU recomiende 
(121111996) consuna. 
m/n/steria/e•. El 2711011996 
la Secretaria del Trabajo de 
EEUUcomunicó quese 
celebmrán dichasconsultas 

~n:~:(a~ d::i:,-:znda 
sexuel en el fugar del trabaJO: 
lb) alcance de prutea:iln 
conlnldiscriminaCión por 
embarazodespuésde heber 
sido empleado; (e) 
comparación de mecanfsf1'lOS 
legalescontra tal 
discriminación en lostres 
paIses. 
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Caso y Fecha Peticionarlos Principio 
violado 

Sucesosy argumontos do 
acuerdo a lo a~egado porlos 
petlClonanos) 

Rosultados 

9 EEUU 
9702 
P:2811D119 
97 
A' 
7111/1997 

Anexo 
oceptado 
el 
91211998 

HanYoung 
(sub5ldlan 
ode 
Hyundal-
TSlwan) 
ub:cadoen 
TIJuana: 
BaJD 
Callfomta 
R8gularme 
nte menos 
de lOO 
empleados 

Onglna!mente 
ILRF,SCMW. 
ANAD. 
STIMAHCS. 
Luego se agre
gan MHSSN. 
WSC,USWA, 
UAW,yCAW 

1 y 2. 
Lueg06y 

~~;on:s 
dolnlbajo: 
Pnwenoón 
de lesK)nos 
y 
enfenneda 
dos 
laborales) 

Incumpl.nwenlo delasaUlondades 
de suob!lQación de celebrar una 
eJea:lÓI'1 sinet.aldemanera 
Bdecuada. 
ExiSlenClB de uncontrato de 
proteCCIón. 
Complladad entrelasButondades 
y el s:ndlCalO ·fantasma- de lB 
CROCo 
FaltadeImplementación delas 
reglas de segundad e higIene en el 
lrabo¡o. 

Lo OAN - EEUU sugiere 
(2814/1998) consu,,"s 
mlnísrerl.lesrespeclD al 
asunto de la ILbertad de 
otg8nizaclÓn. Estoes 
rechazadopor 01 Secretario 
delTrabajo mexicano. qUien 
argumen1ó queun2~ informe 
sobreaspectos referentes a la 
segundad e higieno todavía 
quedabapond:onle. 
El 20 Informe emitido 
11/8/1998lamblénrecomendó 
consultesminIsteriales. 

lO EEUU 
9703 
P:I5112119 
97 
A.3OI01119 
98 

ITAPSAI 
Echlln 
(ahora 
Dana) 
(EEUU) 
utXcada en 
el ESlado 
de Mé)llco; 
CTMyel 
SNTIASCR 
M (5ecaÓll 
15) 

STIMAHCS; 
UE; USWA, 
CAW:UPIU. 
reamslersy 
UNITE 

ly9 Incumplimiento delasautondades 
de suobllQactOn de garantIzar el 
derecho a BSOCIaaón (ej.haber 
pennilldo la p....naa de 150 
"golpeedores" duranto unrecuento 
..ndal) Desp:dol'egalde 56 
trabajadores o Incumplimiento de 
nonnas desegundad enellrabaJO. 

Se realIzO unaaud:enCla 
públoca on WashingtonD.C. el 
231311998.EI informede la 
OAN - EEUU (31811998) 
recomienda consultas 
ministeriales. 

EI31 de JUl:o de 1998la OAN 
de EsladosUn:dosd:o• 
conocer suInforme Público de 
ReVISIÓn onel que 
recomendaba quela 
secrelano del Traba;' de 
EsladosUnxlosA1...s M. 
Hennan ~lc"ar'B Consultas 
MlniSleriales consu 
contraparte deMéxico.lo que 
hiZO e' 7 de 89""O de 1998. 

11 CAN98·1 
P: 
614/1998 
A en mayo 

ITAPSAy 
Amen can 
Brakeblock 
• ambas de 
Echlln 
(ahora 

?e"E~¿)y 
ubicadas 
en el 
esllldo do 
MéXICO: 
LaJFCA. 
la CTMyel 
SNTIASCR 
M (Sec.15 
Y3). 

USWA(Cony 
EU),UAW, 
FAT, eLC. 
AFL'(;IOy 
otros. En total 
9 slnthcatos. 4 
centralesy 31 
ONG'sy 
sindlcalOS 
menores. 

ly9 Además de lospuntos delcaso 
anterior se reclama: 
Nuevas y pelSlstentss Y'.o!ac::ones 
al deracho deasociación en 
IlAPSAYviolaciones slmllares en 
AmencanBrake_. 
CompliCIdad del Es1adode México 
y de la JFCAenQJanlo a las 
Ylolaaones delderecho de 
asociaCión 
Fplta delasautondades enla 
implemertaclón de lasnormas de 
segundad e hlg:ene laboral. 

sereahzó unareunión púbhca 
el 1419/1998 y una audiencia 
públICO el 5n1/1998. 
La OAN- CANsostiene 
(1511211998) en su Infonnede 
la pnmera mItad delcasoque 
concieme elderecho a 
organizarse. queelgob:emo 
mexicano nohaQJmp!ido con 
la LFTYrecomienda 
consullasmln/sferla/os. pero 
sólo despuésdo que se 
conozca elfallode la segunda 
partedellnfonne queversa 
sobreel lemadelaseguridad 
Yla higione ocupacional. 
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La experiencia del ACLAN· 
posiciones de los sindicatos 

Caso '1 Feche Peticionarios Principio 
violado :=:':88~Oa=~::;r1: 

pebcionBrios) 

Resultados 

12 MEX98Dl 
P: 
9/4/1998
A:en junio 

SOLEC 
ubicadaen 
C8hfamia 
(EEUU) 

13D 
empleados 

DCAW(LocaI 
1-675):STIC 6 
de OCtubre: 
UDLC:SCMW 

1y9 Faltade lasautoridades 
estadounidenses porel 
inaJmplimiento de suobllgaciOn de 
asegurar a los trabajadores el 
derecha de asociación y la vigenaa 
delasnormas deseguridad e 
higiane laboral. 

La DAN de Méxicoplanleóa 
la CANde EsladosUnidos 
(1D1D8119981 una senede 
preguntas relacionad!5 conla 
legislación laboral de este 
ültimo palsy consu 
aplicación. La CAN de México 
recibió el2 deoctubre deese 

~=~~d~:Is~e::a al 
noviembrela DAN de Esfados 
Unidos amplió y detall6 sus 
respuestas. 

LaCANde México dioa 
conocer surevisión de la 
comunicaaO" el 30deagosta 
de 1999.En ellase 
reoornenclaban las ConsulIaS 
Miniscenales enlle Estados 

::a~lt~=s::re los 
asociación. el derecho a la 
negociaaónCXlIectiva. higiene 
y 18guridaden ellrabaJo. 
condiciones mlnimas do 
trabajo y disaiminaa6n racial 
en el empleo. 

El 20 de agoslO de 1999.el 
Secretariodel Trabajode 
México solicitó Consultas 
MiniSlerialescon laSa:ratana 
del Trabajode Estados 
Unidos. quienaceptóel 30de 
septiembre de 1999.Como 
resultado deesasconsultas. 
ambosSecrelarios 
conduyeron unacuerdo 
ministerial sobre les 
comunicaciones pübJicas 
presentadas antela CANde 
México:9801.98D2Y98D3 
(1810512001 l. Laminislra 

f:r:1~~n~:~~::j~J~ 
juliodelmismo Bfto 

COmo panedel plande acción 
contenido enel acuBldo.la 
DAN de Es",dos Unidos 
reabió a la CAN de México 
paracelebrar unaraunión 

~=(2j::U;~5I2OO1l. 
conunasesión de 
seguimiento quesellevóa 
caboa lasemana siguiente en 
leciudad deMéxICO. 

La DAN de EEUU.organizó 
unforopübJico bajoellilulo 
·Promoverel diálogoenlra los 
trabajadores agrlcolas 
migratorios.susemplead""'s 
y ¡osfuncionarios del 
gobiemo· (Washinglan. 
0810812001 l. El plande acaón 
también indulalacreac:rón de 
una 9Uralrinacionelpara 
trabajadoras migratorios que 
esll\ siendopreparadapor el 
Secretanado. 
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Scmináno Inicrnacional 

Casoy Fecha Peticionarios P~nclplo 
violado 

Sucesosy argumentosda 
acuerdo a loalegado por101 
peticionarios) 

Resultados I 
13 MEX9802 

P. 
27/511998 
A: 
101111998 

La 
industria 
dala 
manzana 
en el 
estado de 
Washinglo 
n, EEUU 

(Washing.o 
n Fruil 
Corp. y 
5Cemill 
Growers 
Corp.) 

STIMAHCS, 
FAT. UNT, 
FOC 

1.2.9y11 
(Protección 
de traba· 
Jadores 
migralorios) 

Violeciones perslslenles al derecho 
de asociaaón, la negcdaaón 
coleCIN'8 y la igualdad de 
oponunidades os,como a los 
disposiciones en mataria de 

~:~~d~a::.: :~::ades (por 
reducciónde presUJlUestos) en el 
cumplimiento de suobtigación de 
garanLilar laexistencia y el 
QJmplimiento de reglasque 
~ean altos normas laborales en 

industria de la manzana. 
DIScriminaCIón diversa contra 
lrabajadores mexicanos empleados 
en la industria de la manzana en el 
ESladodeWashington 

La resolución COlnCAde conel 
caso 9801 I 

14 MEX9803 
P: 
14/511998 
A' 
11/811998 

DoCosto. 
EggFann 
(Maine. 
EEUU) 

14 
trabajadores 
de DeCosler: 
'a CTM yel
goljemode 
México 

6,7,11 Y 
10 
(Indemniza 
ciónen 
ceseee 
lesioneso 
enfermada 
desde 
OQJpeción) 

Fallaenlaprotección de los 
ltebajadores inmigrertes encuanto 
e la YJgenda de condICiones de 
trabajo mínimas, la eliminación de 
la discriminación en el lugardel 
lrabajo.la prevenciónde danos 
laboralesy la compensación del 
daftoa lostrabajadores afectados 

La resolución COincide conlos 
casos9801 y 9802. 

15 EEUU 
9801 
P: 
181811998 
Rechazada 
1511011998 

Gobierno 
mexicano 
(Requisa 
Aeroméxic 
o) 

Associotlon of 
Flighl 
AltandanlS 
(AFL-eID) 

3 (Derecho 
de huelga) 

Reclamación porla aplicaCión de la 
requisa conel propóSito de poner 
fina unahualgaenAeroméxico. 
conloqueseviolóle LFT. 

la CAN - EEUU rechezó el 
caso¡ugumentando queera 
"mésapropledo pal"8 foros 
domésticos· 

16 CAN 98-2 
P: 
171911998 
A: 
pend:enla 

DOL·INS; 
Política 
contra 
inmigrante 
s Ilegales 
en Estados 
Unidos 

20 grupospro
trabajadoras 
de Eslados 
Unidos 

11 Reclamación porlaconducla ilegal 
de la 5ecrdarla del Trabajo 
ESladunidense (DOL)al plO'leer 
Información SQbI"8 Inmigrantes 
Ilegales al Servicio pam 
Inmigración y Naturallzaaón (INS). 

EI25 de nO"embrade 1998la 
OANde Estados Unidos env;ó 
a la DAN de Csnadll una copla 
de unnuevoMemol"8ndum de 
_eRlo fechadoel 23 da 
noviembre de 1998entreel 
Deper1amento dal Trabajoy el 
servicio deinmigraCión y 
Naturalización en el quese 
modlftca ysustilU)O 01 anterior. 

El 27 de lIlMembre de 1998la 
OANde Canadáenvióuna 
cartae la OANde Estados 
Unidosen la quele
comunicaba queseguirla 
examinando la comumcaaórl 
dumnle30 dlesconel objeto 
de considerar lasImplica.dones 
delnuevoMemorandum de 
AOJerdo. 

El 27 de abrilde 1999.le DAN 
de CanadáInformo a los 
petidonanosquehablacerrado 
su expedieme dada la 
expedición del nuevo 
Memorandum deAcuerdo. 

17 MEX9804 
P. 
1719/1g98 
A: 
2311111998 

Efcasoes 
~alde 

98-2. 

18 EEUU 
9802 
P: 
281911998 
A: 

TrabajO de 
menores 
enMlllcico 

Florida Tomate 
Exchange 
(aSOCiación 
empresarial) 

5 (TrabaJO 
de 
menores) 

LaOANde Estados Unidos 
ceITÓ el expediente el4 de 
Octubre da 1999.conbaseen 
la faltade infonnación 
suficienta pam proceder. 
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La experiencia del ACLAN: 
posiciones de los sindicatos 

CilSOy Fecha Petlclor18rlo8 Principio
violado 

SUtosos y argumentosde 
acuerdo alo alegadoporlos 
petlaonarios) 

Resultados 

19 EEUU 
9803 
P:I9110119 
98 
A: 
18/1211998 

McDonald' 
s (Canadll) 
(Caso 
contra el 
gobierno 
de 
Ouebec) 

181: Teamslers 
Canada: 
OuebecLabor 
Fedel'8tion: 
ILRF 

ly2 Se alegaqueMcDonald's cerróun 
restaU'"anle paraevitar18 
Sindicalización de los lrabejadores. 
Retraso Innecesario porpartede 
lasaulOridades en la cortlficación 
del SlndlC8kJ. 

El 20 de enero de 1999.la 
OAN de EstadosUnidos 
soflalóa la OAN de Canadá 
información sobre105cierres 
de fábriCls conmotivaciones 
antisindica!es en b provincia 
de Ouebec 

En la reepuestade la DAN de 
Canadáel 29 de enerode 
1999el Departamentodel 
Trabajode Ouebecextendió 
unainvllaaón a funcionanos de 
la DAN de EsladosUnidos 
~ra raunne a discutir el1ema. 

espués delareunión se 
acordóqU! un consejo del 
gobierno de Cuebec darfa 
Inicio a unestudIO sobrelos 
aerresrepenlJnos de empresas 
pormotIVOS anlJsindlcales. 

EI21 de ebnlde 1999,la DAN 
de Estados Umdos emitió un 
comunicado deprensa enel 
queanunaóquelosgnJpos 
laborales quepresenraron la 
comunicación habiansoIicitedo 
quesedieraportenninada la 
revis;ón y quesecerrara el 
expediente. 

20 EEUU 
9804 
P: 
211211998 
A: 
pendiente 

Se 
impugnala 
ley 
canadlens 
e relaliva 
al servicio 
de correo 
en areee 
rorales 

13 sindicates 
delsector de 
lostrespaises. 
una 
federación. dos 
confederacione 
s y cinco 
ONGs 

ly2 Sostienen queelhechodequeel 
gobiemo canadiense prohiba a 10$ 

.000car1eros rurales negociar 
colectIVamente Vlota elACLAN. 

El 18de diciembrede 1998.la 
<Y\Nde Estados Unidos 
BOfiató a la OANde Canadá 
InformaCión relacionada conla 
comunicación. eslaultima 
respondió el 15de enerode 
1999. 

La CANdeEstados Unidos 
rechaz6larevlsl6n de la 
comunicación públlca.
aduciendo que10$cal1eros de 
rulasrurales son 
concesionarios poslales y no 
empleados quetengon 
derecho a lasnegociaciones 
colectivas en loslótminos de la 
legislación canadIense 
(0110211999), 

El8 de marzode 1999y el 17 
de marzodelmismo ai\o.los 
pe1ICionanos enviaron sendas 
canasa la CANde Eslados 
Unidos enlasquele 
soIiciteban quereconsiderare 
su eeesen. 

21 MEX 99·1 
P: 
14104/1999 
A'No 
acepllldB 

libertad de 
asoclaci6n 
y derecho 
de 
organizar 
sindicatos 

LPAde 
Estados 
Unidosy 
Corporación 
EFCD 

libertadde 
Asociación 
y Derecho 
a 
aganilaIs 
e 
ly2 

Se denuncia quela Junte Naaonal 
de Relaaones Laborales de EeUU 
ha aplicado leyesqueprohiben que 
lospatrones dominen o Interfieran 
conlos sindica1Ds. defonnelBlque 
obstruyen laaplicación delos 
progmmes de Mpal1icipaciónde los 
empleados·, 

Noacep18da pararevISIón 

22 EEUU 
9901 
P: 
10111/1999 
A: 
710112000 

llenoctode 
represenlar 
a los 
sobrecargo 
s de una 
aerolínea 
mexi::ana 
de 
prop:edad 
pnvada 
(TAESA) 

AsocIaaónde 
Sobrecargos 
de Vuelode le 
AFL.(;IDyla 
ASSA. 

ly2 Reclaman la ineficienaa porpal1e 
de lasautondades mexicanas enle 
protección delaIIbenad de 
asociación y lascondICiones de 
lrabajo. 
Serefierealintento deASSA 
encaminado a representar a 10$ 
sobrecargos de TAESAensus 
negociaciones contractuEles. 

El 23 de m.= del 2000 la 
DAN de EEUU celebróuna 
audiencia pública en 
washington El 7 de julio del 
2000 la DAN de EEUUec a 
conocer suInforme Público de 
RevISión enelquerecomienda 
quelaSecretana delTrabajo 
de Es18dos Unidos solicite 
Consultas Ministeriales consu 
contrapene enMéXICO. 
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Scminário lntemacíonal 

Caso y Fecha Peticionarios Principio
violado 

Sucesos y argumentos da 
acuerdo a loalegadoporlos 
petiaOl1anos) 

Resultados 

23 EEUU 
2000.Q1 
P. 
310112000 
A lJ1l91200 
O 

Incumpllml 
enlOdeles 
aulOridade 
s laborales 
de las 
regulaclon 
es en 
materiade 
seguridad 
e higiene 
en el 

~:~ri: 
y CuSlOm 
TrimlBreed 
Mexicana 

Trabajadores y 
eXlrabajadores 
deAulDTnmy 
Custom 
TnmlBread 
Mexicana: 
Coa11t:on lo, 
JUStlC8 In the 
Maqul1adoras: 
SI.Maris 
Unrversity 
Schoolof Law 
CernerIor 
Legaland 
SocialJUStICO. 

Indemruza· 
ciónpor 
aCCIdentes 
y 
enfermeda 
desde 
lrabajo. 

se a!egaellncumpfim:enlO por 
partade lasautondades laborales. 
de saludyde segundadSOCIal de 
Méxicoon la ap::caaónde las 
leyesqueregulan laseguridad e 
higiene enel trabajo y la 
indemnlZ8ClÓn poraccidentes de 
lrabajo. 
SedenunCIan condidones de 
trabapInsegUras y nesgosas en 
AutoTrim y CUllamTnmIBreed 
Mexicana. dosfébncas de SIStemas 
de segundad auternolriz consede 
enTamaulipas, México. 

La OANde EU aceptó la 
comu""",ción y el 12de 
dicrembre del 2000 se llevoo 
cabouneaudiencia pubhca. 
EI6 de ebnlde 2001 la OAN 
de EU dXJ 8 conocer SU 
InformePUbl:co enel que 
recomienda qualaSecretaria 
del Trabajode EU solicile 
Consultas M:msteria!es consu 
contraparte en México. 

24 EEUU 
2001.Q1 
P: 
20:0612001 
A'No 
aceptada 

Incurtlpllmi 
entede 
compmmis 
osy 
obligacione
s del 
ACLANen 
materiade 
libertad 
sindal por 
POrta da la 
compo~la 

Duro Bag 
Manufactur 
ing Corp. 
OeRio 
Bravo 

AFL.cIO: 
Paper.Allled·
Industrial, 
Chemlcal& 
Energy
Won.ers 
Inlemabanal 
UnlOn 
(Sindicato 
Internocional 
PACE). 

Articulo 3, 
cnncipios
aborKes 1 
y2. 
Anlculo 4 
Anlculo 5 

Se alegael U1QJmp:.miente por 
partedalgoblemo mexicano de sus 
obltgaciones en cuanto al usode 
padrones e~ectoraJes, vorac:iones 
secretas y Ioca~es neutrales en las 
elecciones sindlC81es. 
sedenunaa tamb:én la faltade 
cump~mlente porpartadel 
gobierno m8XlC8no de vanas 
obiigaaonesdel ACLAN relativas 
ala aplicación de lasleyes 
relaaonactas conlo libertad de 
asoaaci6n, el d8J'BCho a 

:re::~ra~:a~-:f:= 
adecuado a lastnbuna!es 
adminlstrallvos y demástnbunales 
Iabora!es (An. 4): y garantizar que 
los tribunales laborales operen de 
manera Justa y eqUlt8tMI Yque
ofrezcan los recursos apropiadas 
(An.5). 

LaOAN de EEUUdecidIÓ 
abstenerse de nMSBr esta 
comunicación pública el 22 de 
febrerode 2002.al saftalarque 
dIcharevIsión noayudarla a 
prolJlOYO( los objebvosda' 
ACLAN y quenoexislen 
dIsposICIOnes en la legls!aDón 
laboral maXlcana relabYas al 
usodevotaaones seCl1!t8s en 
laselecciones de 
representación sindical. 

25 MEX 2001· 
1 
P: 
24/1012001 
A: 
15111QO(), 

Incump!lmi 
enlodo 
EEUUen 
la 
apllcaceón 
efoclJYD de 
la 
legislacIÓn 
enmatena 
de 
indemmzac 
ióny 
segundad 
e higIene 

CSWA. 
NMA55. 
Wotkers' 
Awaazyla 
AsociaCIón 
Tepoyoc 

Art.3 
Pnnapios 
Laborales 
9 
(pre.anció 
n do 
IeslOl1OSY 
enfermeda 
des 
ocupacl" 
na~es)y 10 
(Indemniza 
ción) 

DenunCIO porineumJt.:m:ento del 
An. 3 del ACLANsobre la 
pmmoción de lospMeipios 
Iaboralas. 
Se afumaque EEUUy el eslado de 
NuovaYork no hancumpldo conla 
obl'll8Ciónque esbpulael An. 5 del 
ACLAN relabYa a garenllZar que 
losprocedimientos admlnlstnllivos 
en cuestiones Iaboreles nosean 
innecesanamenle compl:cadas. 
sedenuncio qualas eueerces 

~~o;J=~=:s de los 
Irabajadores nosiguen lasreglas 
forma,!es daprocedmoento y 
presentaallnda pnlebas./o que 
angina queel proceso tardo de 4 a 
10ailos y en OC8SlOlles hasta 20 
aft.. 
se argumenla Iamb:énqua la 
Worlc.ers· Compensaban Boardde 
NuevaYor1c. nocontempJa el usode 
Intérpreles paralos trabaJadores 
quenohab!an inglés. sltuaaón que 
aprovachan los patrones Ylas 
aseguradoras paraevadir el pago 
delasprescaciones. 

Pendiente 

Fuente: ElaboraCión propia a partir de ~ reviSIÓn y aclua[lzad'lÓn delaJadro elaborado porBadil Damgaard; canbase enlasCOmunicaciones Públicas; la 
5caelaria del Traba;o y Prevls:ón Socal: Boletín, vanasrecl1as; Bu","u el Nabonal ArIa:rs: DallyLaborReport. vanasrechas. LaborAJen. vanasrechas; UE: 
cartaalaOAN-EU derecha19/1/199S; CAN·canadá: Submlssions recelved undertheNAALC, disponible enhttp://labouttvde·drhc.ge.ca/dOC/narta/eng. 
p: presentada -a: aceptada porlaCANencuestión 
Abr....aones: AFL·OO: Amencan FederalJon or labor-COngreso or IndustnalOrganlZalions; Af5C: American Fnends SoMa!eommlttee;ANAD: Asoaacón 
Naoonal deAbogados DemocrátiCOS; ASSA: Asooaclón Sindical deSobrecargos deAVIaCión; OM: Coalición Pro-JustlO1 enlasMaquiladorasj CAW. t:anadlan 
Auto WOr1<ers; CSWA: Chlnese Slatrand \\'Drlcers' Assocoabon; CTM:COnrederaculn de Trabajadores de México;CWA: COmmun!calion Worlcers or _ca; 
ODL:[)eparlmenlDILabor;FAT: FrenleAuténllCD delTrabaJO; FDC: FrenteDemocrát:m campescno; FESEBES: Federación deSindicatos deBienes y5enIiaos; 
HRW/Amenca. Human RlQhts WIlChfAmenca, ILRF: Internabanal Labor RlQht5 Fundj INS: ImrrugrcJUOn and Naturallzabon seNlce;LFT: ley FedercJI del 
TrabaJO; LPA: Asoaaaón de~¡lIcas LaborcJ!es; MHSSN: Maqulladora Hea1th andSafely Support Net\WJrk; NMASS: Hallonal MovlllZlbon Agatnst Sweatshops; 
OCAW: 011, ChemlC8l and Atom:e WOrI<ers Inlemallonal Un:on;5CMW: Supportcemm.tteelor Maqu:ladora Worlcers; SNTlASCRM: SindICato Naaonalde 
Trabajadores delalndustlla Automolnz,Snnllares yCOne...delaRepúbl:ca Mexicana; SnC"6 deOCtubre": SIndicato deTraba¡adores delndustnayCOmerCIo 
-6 de OCtubre-; STIMAHCS: SindIcato de Trabajadores de la Industna MelJl:ca, Acero, HJerro, COnexos y SImIlares; STRM: Slnd:eato de Te!efonl5tas de la 
Rcpúblic¡¡ MexICana; UAW: Un¡tee! Auto Workers; UDLC: Uni6n deDefensa Laboral Comunltana; UE:Unlted E:ectncal. RadIO andMachlne Vw'orkers ofAmenca; 
UNITE: Untted Needletrades, InduSlna'andTextlle Employees. UPIU:unlled Pa~<!r Worlcers IntematlonalUnion;USWA: USandcanadianSteelworlcers; W5C: 
Wortsafel50uthem cahforma. 
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